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    This funds transfer instruction ("Instruction") is governed by the terms of your applicable account conditions. The Bank will act solely on the information provided in the boxes set out in the Instruction and only on choices from drop-down menus. Any handwritten or other changes to the form shall be disregarded and not be part of the Instruction.
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If the instrument is to be held for collection or hand delivery, please specify the information below:
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Note:1. This page is applicable and required to print only when the delivery option is specified as “Held for Collection” for the following   
    Fund Transfer Method:    A. Cashier's Order    B. Bangladesh Bank Cheque    C. Local FCY/LCY Demand Draft
1. Before using this Smartform / Sebelum menggunakan Smarform ini
1.1
Ensure that you are using the latest version of this Smartform, available on your local HSBC Internet Website. / 
Pastikan bahwa Anda menggunakan versi terbaru dari Smartform ini, tersedia di situs internet HSBC lokal Anda.
1.2
Ensure that you have Adobe® Acrobat® Reader®  version 9.0 or above. To obtain the most recent version, please visit www.adobe.com. / 
Pastikan bahwa Anda memiliki Adobe ® Acrobat ® Reader ® versi 9.0 atau versi yang lebih tinggi. Untuk mendapatkan versi terbaru, silakan kunjungi www.adobe.com.
1.3
Ensure that you have read and understood the Terms and Conditions before you complete, sign and submit the Smartform. Terms and Conditions can be viewed by clicking on the "Terms and Conditions" hyperlink in Section 7, and are also available at your local HSBC website or branches. / 
Pastikan bahwa Anda telah membaca dan memahami Syarat dan Ketentuan-Ketentuan sebelum Anda menyelesaikan, menandatangani dan menyerahkan Smartform tersebut. Syarat dan Ketentuan dapat dilihat dengan mengklik pada hyperlink "Syarat dan Ketentuan" dalam Pasal 7, dan juga tersedia di website HSBC setempat atau cabang HSBC terdekat.
  1.4
Please ensure that your contact information (such as complete address, telephone number, email address, etc.) is always up-to-date in HSBC records. / 
Pastikan bahwa informasi Anda (seperti alamat lengkap, nomor telepon, alamat email, dll) selalu terkini di catatan HSBC
2. Filling in this Smartform / Tata cara mengisi Smartform ini
2.1
Type and complete all fields in English to ensure your instructions are properly captured in the auto-generated barcode upon printing (except for the signature in the Customer Authorisation Box in Section 8, which should be affixed in ink). / 
Ketik dan lengkapi semua kolom dalam bahasa Inggris untuk memastikan instruksi Anda benar terdeteksi oleh barcode otomatis yang dihasilkan pada saat pencetakan (kecuali tanda tangan di Kotak Otorisasi Pelanggan dalam Pasal 8, yang harus ditandatangani dengan tinta).
2.2
Ensure the originating country stated in the field "Country / Entity" is correct. / 
Pastikan informasi akan negara asal dinyatakan dalam kolom "Negara" dengan benar.
2.3
Choose the type of payment (i.e. Telegraphic Transfer or Local Interbank Funds Transfer) under the field “Application Form For”. All mandatory fields will then be highlighted automatically. / 
Pilih jenis pembayaran (yaitu Pengiriman Uang dengan teleks (TT), RTGS, LLG/SKN, Pemindahbukuan dan Wesel Bank) di kolom"Formulir Aplikasi Pengiriman Uang untuk" yang tersedia. Semua kolom yang wajib diisi akan disorot secara otomatis.
2.4
Specify the payment date in the field "Application date". The payment will be processed on that specified date if it is received before the daily cut-off time. If the date specified in the form is differ with the date of submission, the payment will be processed on the date of submission date if it is received before daily cut-off time. /  
Tentukan tanggal pembayaran di kolom "Tanggal transaksi". Pembayaran akan diproses pada tanggal tertentu jika diterima sebelum batas waktu harian. Jika tanggal yang tercantum di formulir berbeda dengan tanggal penyerahan formulir, maka pembayaran akan diproses pada tanggal penyerahan jika diterima sebelum batas waktu harian.
2.5
Payment amount is auto-generated in words after the numeric value is inputted. /  
Jumlah Pengiriman akan dihasilkan secara otomatis dalam kata-kata setelah nilai numerik dimasukkan.
2.6
Please note that for payments in foreign currency, there are additional requirements depending on the payment currency and/or the country of remittance. For example, forfunds transfer in Euro to European Union (EU) and European Economic Area (EEA), BIC (In Section 3) and IBAN (In Section 4) must be provided . / 
Untuk pembayaran dalam mata uang asing, ada persyaratan tambahan tergantung pada mata uang pembayaran dan / atau negara tujuan pembayaran. Misalnya, untuk transfer dana di Euro Uni Eropa (UE) dan Wilayah Ekonomi Eropa (EEA), BIC (Dalam Bagian 3) dan IBAN (Dalam Bagian 4) harus disediakan.
  2.7
Fund Transfer Charges explanations for local/overseas charges. BEN:Beneficiary bears HSBC and non-HSBC Charges, SHA:Beneficiary bears HSBC Charges, Beneficiary bears all overseas charges and OUR:Remitter bears HSBC and non-HSBC charges. / 
Penjelasan biaya transaksi dalam / luar negeri. BEN:Penerima menanggung biaya HSBC dan non-HSBC, SHA:Pengirim menanggung biaya HSBC, Penerima menanggung biaya luar negeri dan OUR:Pengirim menanggung biaya HSBC dan non-HSBC.
3. Saving and printing this Smartform / Menyimpan dan mencetak Smartform ini
3.1
After inputting all mandatory fields, click “Print & Validate Form” to print the completed Smartform with the auto-generated barcode. Do not use the print option button from the toolbar as this will not validate your completion of the Smartform and no barcode will be generated. / 
Setelah memasukkan semua informasi yang diwajibkan, klik "Print & Validasi Form" untuk mencetak Smartform yang telah dilengkapi dengan barcode. Jangan gunakan tombol pilihan cetak dari toolbar karena hal ini tidak akan memvalidasi Smartform yang telah Anda isi dan barcode tidak akan dihasilkan.
3.2
Print the form using a laser printer with at least 600 dpi resolution in its actual size (A4), which has been preset in the Smartform settings. Printing by other types of printer (e.g. ink jet) where the ink may smudge is not recommended. / 
Cetak formulir aplikasi menggunakan printer laser dengan setidaknya resolusi 600 dpi dalam ukuran sebenarnya (A4), yang telah ditetapkan dalam pengaturan Smartform. Mencetak dengan jenis printer lain  (ink jet misalnya) tidak dianjurkan dengan pertimbangan formulir aplikasi mungkin ternoda oleh tinta printer.
3.3
Should you wish to save the completed Smartform for future usage, click the “Save” button. Please be reminded to check that there have been no version changes and the saved form is in the format of the latest version of the Smartform. / 
Jika Anda ingin menyimpan Smartform yang telah dilengkapi untuk kebutuhan di masa depan, klik tombol "Simpan". Harap diingat untuk memeriksa bahwa tidak terjadi perubahan versi dan formulir aplikasi tersimpan dalam format versi terbaru.
4. Signing and submitting this Smartform / Menandatangani dan mengirimkan Smartform ini
4.1
Sign the printed form (with the auto-generated barcode) with a black or blue ball-point pen (and apply the company stamp where required). / 
Silakan tanda tangani formulir aplikasi (dengan barcode yang telah dihasilkan secara otomatis) dengan pulpen warna hitam atau biru (dan bubuhkan cap perusahaan bila diperlukan).
4.2
Keep the barcode areas on the Smartform as printed. Do not alter, smudge or distort the barcode. / 
Pastikan Anda tidak mengubah, mengotori atau mendistorsi barcode yang telah dicetak. Pastikan daerah barcode tersebut sesuai yang tercetak.
4.3
Do not write on or make any amendment(s) to the printed Smartform. Without prejudice to any provisions in the Terms and Conditions, written instructions and amendments on the printed Smartform may not be processed by the Bank. / 
Jangan menulis atau membuat perubahan terhadap Smartform yang telah dicetak. Tanpa mengesampingkan ketentuan-ketentuan dalam Syarat dan Ketentuan, instruksi tertulis dan perubahan yang dilakukan pada Smartform setelah dicetak tidak dapat diproses oleh Bank.
4.4
Submit the completed form in hard copy to any HSBC branch within the originating country indicated in “Country / Entity” on the form. / 
Serahkan aplikasi formulir yang telah diisi dalam bentuk hard copy ke cabang HSBC terdekat yang dipilih dalam kolom "Negara" pada aplikasi ini.
4.5
Without prejudice to any provisions in the Terms and Conditions, HSBC reserves the right not to process any Telegraphic Transfer/Local Interbank Funds Transfer with or without notice if this Smartform is not accurately and properly completed, including, without limitation, the addition of any special instruction by a Customer that is not provided for in the fields set out in this Smartform. / 
Tanpa mengesampingkan dalam Syarat dan Ketentuan-Ketentuan yang berlaku, HSBC berhak untuk tidak memproses Pengiriman Uang dengan teleks (TT), RTGS, LLG/SKN, Pemindahbukuan dan Wesel Bank dengan atau tanpa pemberitahuan jika informasi di Smartform tidak akurat, termasuk, penambahan informasi khusus oleh Nasabah yang tidak tersedia oleh kolom-kolom di aplikasi Smartform ini.
1. Sebelum menggunakan Smarform ini
1.1
Pastikan bahwa Anda menggunakan versi terbaru dari Smartform ini, tersedia di situs internet HSBC lokal Anda.
1.2
Pastikan bahwa Anda memiliki Adobe ® Acrobat ® Reader ® versi 9.0 atau versi yang lebih tinggi. Untuk mendapatkan versi terbaru, silakan kunjungi www.adobe.com.
1.3
Pastikan bahwa Anda telah membaca dan memahami Syarat dan Ketentuan sebelum Anda menyelesaikan, menandatangani dan menyerahkan Smartform tersebut. Syarat dan Ketentuan dapat dilihat dengan mengklik pada hyperlink "Syarat dan Ketentuan" dalam Pasal 8, dan juga tersedia di website HSBC setempat atau cabang HSBC terdekat.
2. Tata cara mengisi Smartform ini
2.1
Ketik dan lengkapi semua kolom dalam bahasa Inggris untuk memastikan instruksi Anda benar terdeteksi oleh barcode otomatis yang dihasilkan pada saat pencetakan (kecuali tanda tangan di Kotak Otorisasi Pelanggan dalam Pasal 8, yang harus ditanda tangani dengan tinta).
2.2
Pastikan informasi akan negara asal dinyatakan dalam kolom "Negara" dengan benar.
2.3
Pilih jenis pembayaran (yaitu Pengiriman Uang dengan teleks (TT), RTGS, LLG/SKN, Pemindahbukuan dan Wesel Bank) di kolom"Formulir Aplikasi Pengiriman Uang untuk" yang tersedia. Semua kolom yang wajib diisi akan disorot secara otomatis.
2.4
Tentukan tanggal pembayaran di kolom "Tanggal transaksi". Pembayaran akan diproses pada tanggal tertentu jika diterima sebelum waktu cut-off harian.
2.5
Jumlah Pengiriman akan dihasilkan secara otomatis dalam kata-kata setelah nilai numerik dimasukkan.
2.6
Untuk pembayaran dalam mata uang asing, ada persyaratan tambahan tergantung pada mata uang pembayaran dan / atau negara tujuan pembayaran. Misalnya, untuk transfer dana di Euro Uni Eropa (UE) dan Wilayah Ekonomi Eropa (EEA), BIC (Dalam Bagian 3) dan IBAN (Dalam Bagian 4) harus disediakan.
3. Menyimpan dan mencetak Smartform ini
3.1 
Setelah memasukkan semua informasi yang diwajibkan, klik "Print & Validasi Form" untuk mencetak Smartform yang telah dilengkapi dengan barcode. Jangan gunakan tombol pilihan cetak dari toolbar karena hal ini tidak akan memvalidasi Smartform yang telah Anda isi dan barcode tidak akan dihasilkan.
3.2
Cetak formulir aplikasi menggunakan printer laser dengan setidaknya resolusi 600 dpi dalam ukuran sebenarnya (A4), yang telah ditetapkan dalam pengaturan Smartform. Mencetak dengan jenis printer lain  (ink jet misalnya) tidak dianjurkan dengan pertimbangan formulir aplikasi mungkin ternoda oleh tinta printer.
3.3
Jika Anda ingin menyimpan Smartform yang telah dilengkapi untuk kebutuhan di masa depan, klik tombol "Simpan". Harap diingat untuk memeriksa bahwa tidak terjadi perubahan versi dan formulir aplikasi tersimpan dalam format versi terbaru.
4. Menandatangani dan mengirimkan Smartform ini
4.1
Silah tanda tangani formulir aplikasi (dengan barcode yang telah dihasilkan secara otomatis) dengan ballpoint warna hitam atau biru (dan menerapkan cap perusahaan bila diperlukan).
4.2
Pastikan Anda tidak mengubah, mengotori atau mendistorsi barcode yang telah dicetak. Pastikan daerah barcode tersebut sesuai yang tercetak.
4.3
Jangan menulis atau membuat perubahan terhadap Smartform yang telah dicetak. Sesuai dengan ketentuan dalam Syarat dan Ketentuan, instruksi tertulis dan perubahan yang dilakukan pada Smartform setelah dicetak tidak dapat diproses oleh Bank.
4.4
Serahkan aplikasi formulir yang telah diisi dalam bentuk hard copy ke cabang HSBC terdekat yang dipilih dalam kolom "Negara" pada aplikasi ini.
4.5
Sesuai ketentuan dalam Syarat dan Ketentuan yang berlaku, HSBC berhak untuk tidak memproses Pengiriman Uang dengan teleks (TT), RTGS, LLG/SKN, Pemindahbukuan dan Wesel Bank dengan atau tanpa pemberitahuan jika informasi di Smartform tidak akurat, termasuk, penambahan informasi khusus oleh Nasabah yang tidak tersedia oleh kolom di aplikasi Smartform ini.
A. PERATURAN BANK INDONESIA NO. 7 / 14 / PBI / 2005 (HANYA RUPIAH)
1. Hanya diisi apabila pembayaran dalam Rupiah dan Penerima atau salah satu Penerima BUKAN pemegang paspor Indonesia.

Pembelian barang & jasa di Indonesia
Terkait dengan surat berharga dalam Rupiah
Terkait dengan transaksi pinjaman Luar Negeri dalam Rupiah (restrukturisasi)
Pembukaan Surat Kredit Berdokumen dalam negeri (SKBDN)
2. Jika jumlah pembayaran > Rp 500 juta, Bank memerlukan salinan dokumen pendukung sehubungan dengan tujuan pembayaran tersebut diatas.
Biaya hidup orang asing di Indonesia
Terkait dengan penyertaan langsung di Indonesia
Pembukaan letter of Credit impor Rupiah pada bank dalam negeri
B. PENGAWASAN KEGIATAN LALU LINTAS DEVISA
Harap diisi jika transaksi dalam mata uang asing > USD 10,000 atau padanannya.
Tujuan pembayaran
Saya atau kami berafiliasi dengan penerima
Nomor Referensi
Nama
Debit Nomor Rekening
Tanggal Transaksi
Nomor Referensi
Account Holder Information (
계좌소유자정보
)
Remitter's Address
송금인주소
Beneficiary Details (
수취인정보II
)
Telephone Number
전화번호
Nationality
국적
Country/Territory of Residence
거주지(국가/지역)
Relationship with Applicant /
Ordering Customer
신청인과의관계
IMPORT AMOUNT ABOVE USD 20000 (
수입대금(미화2만불초과)의경우기재
)
H.S. Code
품목
L/C or Contract No.
L/C 
또는 계약서
No.
Expected Import Date
대응 수입 예정일
Original
당초
Change
변경
ID/Passport/Business
Registration No.
주민/여권/사업자번호
Building (
건물명
)
Street (
거리명
)
City (
도시명
)
State (
주명
)
Code (
우편 번호
)
Country/Territory (
국가/지역
)
PAYMENT DETAILS (
추가자금이체정보
)
Amount in USD
미화상당액
TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA ORDENES DE PAGO  INTERNACIONALES
Número de inscripción en el RECA: 0310-434-001112/06-02043-0414
El cliente manifiesta bajo protesta de decir la verdad, que los recursos que son empleados para enviar
las Órdenes de Pago Internacionales son y serán siempre propios y de procedencia lícita. Así mismo
reconoce expresamente que no actúa en nombre o representación de un tercero y que HSBC México,
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC (“HSBC”) se encuentra obligado al
cumplimiento de lo dispuesto en el artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito y disposiciones
que derivan del mismo por lo que debe prevenir, detectar y reportar los actos, omisiones y operaciones
que pudieran favorecer, auxiliar o cooperar para la comisión de los delitos de terrorismo y lavado de
dinero. En consecuencia, el cliente deberá proporcionar a HSBC los datos y documentos que se
indican en la solicitud de este instrumento (“Solicitud” o “Carátula”) y los demás que HSBC le requiera.
1.
HSBC enviará a un Banco en el extranjero (el “Banco Liquidador”), a través de mensajes de datos por
medios electrónicos, previa solicitud enviada por el Cliente, la Orden de Pago Internacional (“OPI”) de acuerdo
a las instrucciones proporcionadas por el Cliente en éste documento, en el entendido de que en determinadas
ocasiones, la OPI podrá ser enviada a un Banco que fungirá como corresponsal o intermediario en la operación,
y quien a su vez, hará el envío de la OPI al Banco Liquidador. Esta solicitud podrá ser enviada a HSBC por
el Cliente, vía facsímile si se trata de corporativos y de Clientes premier, de lunes a viernes antes de las
14:00 horas del centro de la Ciudad de México.
2.
Si se trata de Dólares de los Estados Unidos de América (“Dólares Americanos”) o cualquier otra divisa
con la que opere HSBC, podrán ser enviados vía OPI a cualquier parte del mundo, a excepción de aquellos
países a los que Estados Unidos de América les hubiera impuesto un bloqueo económico.
3.
El Banco podrá limitar en todo momento el importe de las transferencias de dinero con el objeto de
observar medidas de prevención de lavado de dinero o ante situaciones que, a su consideración, impliquen
hechos ilícitos atendiendo en todo momento a las disposiciones legales aplicables y las políticas del Grupo
Financiero al que pertenece.
4.
Las siguientes, entre otras, son causas de rechazo: (i) Cualquier falta, error o equívoco en la información
proporcionada por el Cliente en los Contratos o en la Documentación Relacionada; (ii) Cualquier error en el
contenido o falta de información en las Instrucciones del Cliente o si estas son enviadas fuera del horario
establecido por el Banco o la Fecha de Aplicación solicitada es un día inhábil; (iii) Si la Cuenta Dispersora
no tiene fondos suficientes o no permite hacer el cargo respectivo por cualquier causa, (iv) Si no fue posible
localizar al Cliente de conformidad con lo que establece el siguiente párrafo:
El Banco podrá solicitar al Cliente previamente a la ejecución de sus operaciones, que acredite el origen y
destino de los recursos objeto de la operación conforme a los mecanismos y procedimientos que el Banco
establezca para tal efecto, y que le haga saber al momento de la operación, como puede ser de manera
enunciativa mas no limitativa, cuestionarios de validación, llamadas telefónicas y envío de documentación
o actualización del expediente, en el entendido que en un plazo de 24 hrs. no sea completado el procedimiento,
la operación respectiva no podrá ser ejecutada por el Banco y será motivo de rechazo sin responsabilidad
para el Banco.
En caso de que se presenten rechazos, se procederá a hacer la devolución de los fondos respectivos sin
ejecutar en ningún momento la Instrucción.
5.
Toda OPI enviada por el C liente, s olamente p odrá s er d epositada a la cuenta del Beneficiario indicada
por el cliente en la presente solicitud, por lo que en ningún momento se le hará entrega física al Beneficiario
de la divisa correspondiente.
6.
HSBC está facultado para rechazar cualquier OPI, cuando los datos proporcionados en la solicitud sean
confusos, insuficientes o incorrectos, y será responsabilidad absoluta del Cliente proporcionar la información
clara, correcta y completa a fin de que la misma sea enviada al Banco Liquidador, por lo que el cliente libera
en todo momento a HSBC de la obligación de verificar dicha información, así como de cualquier responsabilidad
derivada de lo anterior.
7.
En caso de que el Cliente requiera una aclaración respecto de cualquier OPI que haya instruido con
anterioridad, podrá consultar a su ejecutivo de cuenta, para lo cual deberá pagar las comisiones vigentes y
aplicables, según sea el caso, las cuales, pueden ser cobradas por otros bancos que intervengan en el
proceso de OPI. Las comisiones a ser cobradas por HSBC se harán del conocimiento del Cliente de conformidad
con lo señalado en el presente instrumento. En caso de que así lo autorice expresamente, dichas comisiones
serán cargadas a la cuenta de cheques del Cliente, indicada en la solicitud, para la cual el Cliente autoriza
a HSBC para llevar a cabo dicho cargo. No será posible para el Cliente, solicitar aclaración para corrección
de datos de la OPI. En caso de que la aclaración sea solicitada a instancia de HSBC, ésta no tendrá costo
para el Cliente. Asimismo, en caso de reclamaciones o quejas posteriores a la operación o servicio, el Cliente
deberá presentar a HSBC el número de folio o referencia asignado a la operación o servicio, para efectos
de identificación. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los cargos que aparezcan en su estado
de cuenta, podrá objetarlo dentro de los 90 días naturales siguientes contados a partir de la fecha de corte
o de la realización del acto, debiendo adjuntar la documentación que le solicite HSBC para ese efecto y
siguiendo el procedimiento que HSBC establezca. Transcurrido ese plazo los asientos y conceptos registrados
que rigen en la contabilidad de HSBC, harán fe en contra del Cliente, salvo prueba en contrario en el juicio
respectivo de conformidad en el artículo 58 de la Ley de Instituciones de Crédito.
8.
En caso de que el Cliente envíe una OPI la fecha en que se enviará dependerá de lo siguiente:
a.  En caso de que la divisa correspondiente sea el Dólar Americano o Pesos Mexicanos (o Moneda
Nacional), HSBC enviará la OPI el mismo día de la solicitud con fecha valor del mismo día, siempre y
cuando la transacción se realice de lunes a viernes antes de las 14:00, hora del centro, debido al cambio
de horario en los diferentes países, con excepción de lo mencionado en la cláusula uno que antecede.
En caso de que la transacción se realice vía facsímile de lunes a viernes después de las 13:30 horas o
cuando la operación se solicite en días sábados, domingos o días festivos, la fecha valor de la OPI será
la del día hábil siguiente.
b.  En caso de divisas diferentes al Dólar Americano, o Moneda Nacional, HSBC enviará la Orden de
Pago el día hábil siguiente de la solicitud con fecha valor de 2 o 3 días hábiles después de la concertación
y pago de la misma, siempre y cuando la transacción se realice de lunes a viernes antes de las 12:30
horas, hora del centro de la Ciudad de México, debido al cambio de horario en los diferentes países con
excepción de lo mencionado en la cláusula uno que antecede. En caso de que la transacción se realice
en días hábiles después de las 12:30 horas, en días sábados, domingos, días festivos, o cuando la
solicitud del servicio se tramite vía facsímile de lunes a viernes después de las 11:30 horas, la fecha valor
con la que se envía la OPI, será la del tercer día hábil siguiente.
9.
La rapidez con la que el Beneficiario pueda disponer de los fondos enviados vía OPI, dependerá en todo
momento de las políticas y métodos de eficiencia de los Bancos Liquidadores, corresponsales e intermediarios,
en su caso. En virtud de lo anterior, la obligación de HSBC respecto a la presente operación no incluirá, de
manera alguna, la entrega oportuna de los fondos a la cuenta del Beneficiario y en este acto el Cliente libera
a HSBC de cualquier responsabilidad relacionada con lo anterior. Asimismo, HSBC no se hace responsable
por demoras, falta de pago, o rechazo en el extranjero de la OPI, debido a causas no imputables a HSBC.
En caso de que el Banco liquidador, corresponsal o intermediario cancele la OPI, por política, normatividad
interna o por disposición legal expresa del país de origen, del país de tránsito o del país de destino de los
fondos, HSBC no tendrá responsabilidad alguna respecto al destino de dichos fondos, obligándose únicamente
a devolver al Cliente ordenante el importe de la misma, menos las comisiones y gastos generados, siempre
y cuando dicho Banco Liquidador, corresponsal o intermediario efectúe la devolución y notificación respectiva
a HSBC o en su caso, el beneficiario de la OPI autorice la devolución de los fondos. En seguimiento a lo
anterior y adicionalmente a lo señalado en la cláusula 5 anterior, una OPI podrá ser rechazada por los Bancos
Liquidadores, Corresponsales o Intermediarios, en caso de que dicha OPI no cumpla con los lineamientos
de seguridad internos de dichos bancos, o con las regulaciones establecidas por las autoridades competentes.
Durante el periodo de tiempo transcurrido desde el envío de la OPI por parte del Cliente, hasta la recepción
de los fondos por parte del Beneficiario, o, en su caso, hasta la devolución de dichos fondos, los fondos
correspondientes a esa OPI no generarán intereses, por lo que el Cliente libera a HSBC de cualquier
responsabilidad relacionada con la generación de dichos intereses. De la misma forma, HSBC no será
responsable en el caso de cualquier demora de entrega de una OPI debido a que la misma se encuentre
en status de revisión, en virtud de medidas de cumplimiento con normatividad aplicable a ese tipo de
operaciones.
10.
En virtud de lo anterior, el Cliente por éste medio autoriza expresamente a HSBC a entregar a los Bancos
Liquidadores Corresponsales y/o Intermediarios, así como a cualquier autoridad gubernamental o judicial de
los países en que dichos bancos estuvieren localizados, previa solicitud presentada por dichas entidades,
cualquier información relacionada con el Cliente o con la naturaleza de los fondos enviados por el Cliente,
o con respecto a las cuentas que el Cliente tuviere aperturadas con HSBC.
11.
La devolución de fondos al Cliente, en caso de proceder, se efectuará de la siguiente forma:
Mediante abono a la cuenta en donde se efectúe el cargo por la expedición de la OPI. En caso de que la
cuenta de cheques del Cliente esté en una moneda distinta a la de la OPI enviada, el depósito se hará al
tipo de cambio de compra en documento vigente en la fecha en que se realice la devolución.
12.
La responsabilidad de HSBC termina y se limita al momento de enviar las instrucciones al Banco
Extranjero.
13.
HSBC podrá cobrar las comisiones, gastos o cuotas que el Cliente se obliga a cubrir, por los siguientes
conceptos: por envío de OPI, sea o no exitosa la transacción, por consultas, por aclaraciones, por confirmaciones,
por administración. Estas comisiones son adicionales a cualquier cargo que se haga por un servicio particular
de HSBC u otros servicios que se provean al Cliente. Los montos, periodicidad, método de cálculo, acción
generadora y las modificaciones a dichas comisiones se le informarán en forma gratuita al Cliente y están
detalladas en el Anexo “A”, así como a través de los Medios de los distintos medios de Comunicación (tal y
como se define más adelante). En caso de que sea aplicable, las modificaciones se informarán al Cliente
por lo menos con 30 días naturales de anticipación a la fecha en que surtan sus efectos. El Cliente podrá
dar por terminado este instrumento, o no usar el servicio, sin comisión alguna si no está de acuerdo con las
modificaciones que haya sido informadas. Las comisiones sólo se generarán por hecho realizado y relacionado
con los conceptos mencionados en el párrafo anterior. Adicionalmente a las comisiones cobradas por HSBC,
por la prestación del servicio de referencia, el Cliente estará obligado al pago de todas aquellas comisiones
cobradas por los bancos Corresponsales, Intermediarios y Liquidador.
14.
Con relación al mensaje para el Beneficiario que en su caso el Cliente puede optar por enviar, el Cliente
se obliga a que el contenido de dicho mensaje no podrá atentar de manera alguna en contra de la moral y
de las buenas costumbres, por lo que en éste acto el Cliente libera a HSBC de cualquier responsabilidad
en relación con lo anterior.
15.
Las operaciones realizadas por HSBC bajo los presentes términos y condiciones se encuentran sujetas
a las leyes aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. No obstante lo anterior, debido a la naturaleza de
las operaciones objeto del presente documento, cualquier operación realizada por el Cliente puede ser
sometida a la jurisdicción y a las leyes aplicables en el país de residencia del Banco Corresponsal o
intermediario que intervengan en la presente operación, por lo que el Cliente reconoce expresamente dicha
situación, y en su caso, deberá someterse a la jurisdicción y leyes competentes.
16.
HSBC y otros miembros del Grupo HSBC están obligados a actuar de acuerdo con las leyes, acuerdos
internacionales y reglamentos que están vigentes en sus respectivas jurisdicciones, así como cumplir con
las regulaciones relacionadas con la prevención de lavado de dinero, financiamiento a terroristas y la prestación
de servicios financieros conexos análogos a éstos a cualquier persona física o moral que pueda estar sujeta
a sanciones. HSBC y cualquier otro miembro del Grupo HSBC que en el proceso de una operación tenga
ingerencia podrá tomar, y podrá dar instrucciones para que otros miembros del Grupo HSBC tomen cualquier
acción que considere pertinente tomar de acuerdo con las regulaciones antes mencionadas. Dicha acción
podrá incluir, pero no está limitada a: interceptar e investigar cualesquiera mensajes de pago y otra información
o Instrucciones del Cliente enviados a o por el Cliente o en su representación a través de los sistemas de
HSBC o de los sistemas de cualquier otro miembro del Grupo HSBC; y hacer indagaciones adicionales con
respecto a si el nombre que podría hacer referencia a una persona física o moral determinada en realidad
hace referencia a esa persona física o moral. Asimismo, en caso de que por cualquier motivo exista alguna
duda por parte de HSBC en cuanto a la autenticidad o validez de la OPI, HSBC, antes de procesar la
instrucción referida, podrá detener la ejecución de dicha OPI, a efecto de verificar en forma verbal (incluyendo
vía llamada telefónica) o escrita, con el Cliente los detalles de la misma. No obstante cualquier disposición
de los presentes términos y condiciones, ni HSBC ni ningún miembro del Grupo HSBC será responsable de
la pérdida (ya sea directa, consecuente o pérdida de utilidades, datos o participación) o daño sufrido por
cualquier parte que surja de:
a). Cualquier demora u omisión por HSBC o cualquier miembro del Grupo HSBC de cumplir con cualquiera
de sus deberes de conformidad con los presentes términos y condiciones u otras obligaciones, causada
en su totalidad o en parte por cualesquiera medidas que HSBC o cualquier miembro del Grupo HSBC,
a su discreción exclusiva y absoluta, considere adecuado tomar de acuerdo con las regulaciones antes
mencionadas; o
b) El ejercicio de cualquiera de los derechos de HSBC o de los miembros del Grupo HSBC conforme a
los presentes términos y condiciones. En algunas circunstancias, la acción que HSBC o cualquier miembro
del Grupo HSBC pueda tomar pueda impedir o causar una demora en el procesamiento de cierta
información. Por tanto, ni HSBC ni ningún miembro del Grupo HSBC garantiza que cualquier información
en los sistemas de estos relativa a cualesquiera mensajes de pago e Instrucciones del Cliente que sean
materia de cualquier acción tomada de conformidad con este instrumento sea exacta, o esté actualizada
al momento en que se tenga acceso a la misma, mientras dicha acción está siendo tomada. HSBC
procurará notificar al Cliente la existencia de dicha circunstancia tan pronto como sea posible razonablemente.
17.
En caso de que el Cliente tuviera alguna duda respecto de la operación de la OPI deberá a) dirigirse
con el ejecutivo de cuenta quien atenderá su solicitud; b) comunicarse a la Línea de Servicios Empresariales
a los teléfonos 57-21-31-50 para el D.F. y Área Metropolitana; 01-800-50-48-600 del interior de la República;
c) Si es cliente Premier, comunicarse al Centro de Atención Premier a los teléfonos 57-21-3389 para el D.F.
y Área Metropolitana, o al 01-800-716 3541 del interior de la República; d) si es Persona Física comunicarse
a Línea Directa a los teléfonos 57-21-33-90 para el D.F. y Area Metropolitana; 01-800-712-48-25 del interior
de la Republica.
18.
Todos los avisos y además todas las notificaciones que tenga que hacer HSBC al Cliente en relación
a este instrumento y/o respecto a modificaciones en los términos y condiciones o versiones del mismo, los
hará mediante aviso escrito a través de los Medios de Comunicación, y en caso de que sea aplicable, las
modificaciones se enviarán al Cliente con por lo menos 30 días naturales antes de la entrada en vigor. Por
“Medios de Comunicación” se entiende en forma enunciativa: la carátula de este instrumento carteles, listas,
folletos, tableros, medios electrónicos o pizarrones visibles de forma ostensible en las sucursales, el teléfono,
los cajeros automáticos, el Internet, el estado de cuenta, el correo electrónico del Cliente o cualquier otro
que en lo futuro sea adicionado e informado por HSBC al Cliente. En caso de empleo de teléfono, HSBC
podrá grabar el registro de voz.
19.
El Cliente acepta y reconoce que HSBC está obligado a y podrá realizar cualquier acción que considere
conveniente (a su entera discreción) para dar cumplimiento a sus Obligaciones de Cumplimiento en relación
a la detección, investigación y prevención de Crímenes Financieros (“Acciones para la Administración de
Riesgo de Crimen Financiero”). Dichas acciones, entre otras posibles, podrán incluir: (a) monitorear, interceptar
e investigar cualquier instrucción, comunicación, solicitud de disposición, solicitud de Servicios, o cualquier
pago enviado por o en favor del Cliente, o en su nombre, (b) investigar el origen de o al destinatario de los
fondos, (c) combinar la Información del Cliente con otra información relacionada que esté en posesión de
cualquier entidad que forma parte del Grupo HSBC según sea aplicable conforme a las limitaciones legales
aplicables, y/o (d) realizar preguntas o investigaciones adicionales sobre el estado, características o calidad
de una persona o entidad (incluyendo fideicomisos u otras figuras similares), sobre si son objeto de un régimen
de sanciones internacionales, o para confirmar la identidad y estado, características o calidad de un Cliente.
HSBC también podrá, sujeto a las limitaciones establecidas bajo las leyes mexicanas y los tratados
internacionales aplicables, cooperar con autoridades locales y extranjeras, a través de los mecanismos
permitidos bajo las leyes mexicanas aplicables, en relación a Acciones para la Administración de Riesgo de
Crimen Financiero o por cualquier otro propósito.
El Cliente acepta y reconoce que, hasta donde las disposiciones legales aplicables lo permitan, ni HSBC ni
cualquier otra entidad del Grupo HSBC serán responsables frente al Cliente o frente a cualquier tercero en
relación a cualquier daño o pérdida en que incurran en relación a el retraso o, según se requiera conforme
a la legislación aplicable, el bloqueo, suspensión o cancelación de cualquier pago o prestación de todos o
parte de los Servicios, o por cualquier otra acción realizada como parte de las Acciones para la Administración
de Riesgo de Crimen Financiero.
Para efectos de lo previsto en la presente Cláusula (a) el término “Obligaciones de Cumplimiento” significa
las obligaciones de cualquier entidad del Grupo HSBC para cumplir con: (i) cualquier legislación, regulación,
ordenanza, regla, sentencia, decreto, código voluntario, directriz, régimen de sanciones internacionales, orden
judicial, convenio celebrado entre cualquier entidad del Grupo HSBC y cualquier Autoridad, o contrato o
tratado entre Autoridades (que sea vinculante para HSBC y/o para cualquier miembro o miembros del Grupo
HSBC), los anteriores conceptos ya sean locales o extranjeros y sujeto a que sean aplicables (las “Leyes”),
o cualquier lineamiento internacional o política o procedimiento interno, (ii) cualquier requerimiento válido de
Autoridades, o cualquier obligación conforme a las Leyes de presentar informes o reportes, reportes regulatorios
en relación a operaciones, realizar divulgaciones u otras acciones, y (iii) Leyes que requieran que HSBC
verifique la identidad de nuestros Clientes; (b) el término “Crimen Financiero” significa lavado de dinero,
financiamiento al terrorismo, corrupción, soborno, cohecho, evasión fiscal, evasión de sanciones internacionales
económicas o de comercio, y/o violaciones o intentos para evitar o violar Leyes en relación a dichas materias,
incluyendo, enunciativa mas no limitativamente, los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código
Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código; (c) el término
“Autoridades” significa cualquier autoridad judicial, administrativa o regulatoria, gobierno o agencia de gobierno,
o entidad pública, cualquier Autoridad Fiscal, bolsa de valores o futuros, corte, banco central u otros cuerpos
encargados del cumplimiento de la ley, o cualquier representante de los anteriores, que tengan jurisdicción
sobre cualquier entidad del Grupo HSBC; y (d) el término “Autoridades Fiscales” significa cualquier autoridad
fiscal o monetaria, ya sea nacional o extranjera.
Para efectos de lo previsto en la presente Cláusula el término “Información del Cliente”
tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 20 posterior.
20.
HSBC, según se requiera o esté permitido conforme a la legislación mexicana aplicable, retendrá y
enterará a las Autoridades Fiscales, el impuesto que corresponda por depósitos en efectivo, intereses o los
que correspondan a ingresos o inversiones o por cualquier otro concepto que en un futuro se determine, por
lo que el Cliente acepta y reconoce que recibirá los rendimientos netos una vez aplicadas dichas retenciones.
El Cliente acepta que HSBC le entregará las constancias y/o comprobantes que resulten del entero o
recaudación del impuesto que corresponda en cualquiera de sus sucursales. En su caso, serán a cargo del
Cliente los impuestos o gastos adicionales que determinen las Autoridades por los servicios o productos
previstos en este instrumento. México no proporcionará en caso alguno asesoría fiscal al Cliente, por lo que
será responsabilidad del mismo cumplir con sus obligaciones fiscales incluyendo las que deriven de las
cuentas que mantenga en el sistema financiero mexicano o en el extranjero de acuerdo a su situación fiscal
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particular. El Cliente reconoce y acepta que algunos países pueden tener legislación tributaria con efecto
extraterritorial independientemente del lugar de domicilio, residencia, ciudadanía, nacionalidad o lugar de
constitución del Cliente, por lo que el Cliente reconoce y acepta que ni HSBC ni cualquier entidad del Grupo
HSBC tendrán responsabilidad alguna con respecto a cualquier asesoría en pago de impuestos, asesoría
fiscal o legal que haya sido proporcionada por terceros ni con respecto a las decisiones que adopte el Cliente
por cualquier otro motivo. En este sentido, se sugiere que el Cliente busque asesoría legal y/o fiscal
independiente.
El Cliente reconoce y acepta que (i) el Cliente, y (ii) cuando el Cliente sea una persona moral (o fideicomiso
o figura similar), cada una de sus Personas Relacionadas para Efectos Fiscales actuando en su carácter de
Personas Relacionadas para Efectos Fiscales (y no en su carácter personal), y (iii), en su caso, sus Personas
Relacionadas, es(son) responsable(s) de cumplir con cualquier obligación que pueda(n) tener con respecto
al pago de impuestos y a la presentación de declaraciones u otra documentación requerida en materia de
impuestos, incluyendo, enunciativa mas no limitativamente, respecto de todos sus ingresos, ganancias de
capital, riqueza, herencias y, en general, impuestos en todas las jurisdicciones en que se general dichas
obligaciones y en relación a la apertura de la cuenta y/o en relación a los Servicios proporcionados por HSBC
y/u otras sociedades del Grupo HSBC. La apertura y operación de su cuenta incluyendo la adquisición y
disposición de inversiones o activos, así como cualquier ingreso o pérdida en relación a dichas operaciones
o cuenta pueden generar impuestos a cargo del Cliente, dependiendo de una serie de factores, incluyendo,
de forma enunciativa mas no limitativa, su domicilio, lugar de residencia, nacionalidad, país de incorporación
o el tipo de activos que tenga en su cuenta.
El Cliente reconoce y acepta que HSBC se reserva el derecho de solicitar documentos u otras evidencias
que demuestren el cumplimiento de las obligaciones tributarias a cargo del Cliente, las Personas Relacionadas
para efectos Fiscales y las Personas Relacionadas, en el entendido que si no proporciona esta información
en el plazo establecido por HSBC o si la información proporcionada es considerada insuficiente o falsa, HSBC
tendrá el derecho de rescindir con efectos inmediatos el presente contrato.
El Cliente reconoce y acepta que HSBC, conforme a la legislación mexicana aplicable, podrá (i) notificar a
las Autoridades competentes que el Cliente, las Personas Relacionadas para Efectos Fiscales y/o las Personas
Relacionadas no han cumplido con sus obligaciones fiscales y/o tributarias, y (ii) proporcionar a las Autoridades
competentes, que así lo soliciten a través de los canales apropiados, su Información Fiscal.
El Cliente expresamente se obliga a informar a las Personas Relacionadas para Efectos Fiscales y a las
Personas Relacionadas el contenido y alcance de la presente Cláusula.
Para efectos de lo previsto en la presente Cláusula: (a) el término “Información del Cliente” significa Información
Personal, información confidencial, y/o Información Fiscal del Cliente o de una Persona Relacionada para
Efectos Fiscales; (b) el término “Información Fiscal” significa cualquier documento o información (incluyendo
cualquier declaración, renuncia o consentimiento) relacionada, directa o indirectamente, al estado o situación
fiscal de un Cliente (independientemente de si dicho Cliente es una persona física o moral u entidad (incluyendo
fideicomisos u otras figuras similares)) y de su propietario, “Persona con Control”, “Beneficiario Sustancial”
o beneficiario final del Cliente, que HSBC considere necesaria para cumplir (o para demostrar el cumplimiento
o evitar el incumplimiento) con cualquier obligación de las entidades del Grupo HSBC ante cualquier Autoridad
Fiscal; “Información Fiscal” incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, información sobre: residencia
fiscal y/o lugar de constitución, administración o negocios (según sea aplicable), domicilio fiscal, número de
identificación fiscal (tal como el número de registro federal de contribuyentes), Formatos de Certificación
Fiscal, y cierta Información Personal que se necesaria para efectos fiscales; (c) el término “Información
Personal” significa cualquier información concerniente a una persona física (o persona moral en aquellos
países cuya legislación proteja su información) que permita la identificación de dicha persona, incluyendo,
enunciativa mas no limitativamente, información sensible (según la misma se define en la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares), nombre, domicilio, información sobre su
residencia, datos de contacto, edad, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, ciudadanía y estados civil;
(d) el término “Persona Relacionada para Efectos Fiscales” significa cualquier persona o entidad (incluyendo
fideicomisos u otras figuras similares) cuya información (incluyendo Información Personal o Información
Fiscal) sea entregada por, o en nombre de, el Cliente a cualquier entidad del Grupo HSBC o que por cualquier
otro motivo sea recibida por cualquier entidad del Grupo HSBC en relación a la prestación de los Servicios.
En relación al Cliente, una Persona Relacionada para Efectos Fiscales incluye, de manera enunciativa mas
no limitativa, cualquier garante del Cliente, los directivos o funcionarios de una sociedad, los socios, accionistas
o asociados, cualquier “Beneficiario Sustancial”, “Persona con Control”, beneficiario final, fiduciario, fideicomitente,
representante de un fideicomiso, agente o persona designada por un Cliente, o cualquier otra persona u
entidad (incluyendo fideicomisos u otras figuras similares) que tengan una relación con el Cliente que sea
relevante para su relación con el Grupo HSBC; (e) el término “Personas Relacionadas” significa cualquier
beneficiario de la Cuenta Dispersora o de los activos de la Cuenta Dispersora, cualquier persona que ejerza
control sobre el funcionamiento de la Cuenta Dispersora, cualquier beneficiario, de los ingresos y/o ganancias,
según corresponda, y cualquier proveedor de recursos de la Cuenta Dispersora, de conformidad con las leyes
locales o extranjeras, las directrices regulatorias o tratados internacionales (f) el término “Formatos de
Certificación Fiscal” significa cualquier formato u otros documentos que sean emitidos o requeridos por
cualquier Autoridad Fiscal o por HSBC para confirmar el estado o situación fiscal del propietario de una cuenta
o de cualquier Persona Relacionada para Efectos Fiscales de una persona moral o entidad (incluyendo
fideicomisos u otras figuras similares); (g) el término “Persona con Control” significa personas físicas que,
directa o indirectamente, pueden ejercer el control de una persona moral o entidad (incluyendo fideicomisos,
en cuyo caso serían los fideicomitentes, los fiduciarios, fideicomisarios o representantes del mismo y cualquier
otra persona que ejerza el control efectivo sobre el fideicomiso, u otras figuras similares, en cuyo caso será
aquella persona que ejerza una función o posición de control similar); (h) el término “Beneficiario Sustancial”
significa cualquier persona física que tenga derecho a recibir, directa o indirectamente, más del 10% de las
utilidades de o con una participación mayor a 10% en cualquier persona moral o entidad (incluyendo
fideicomisos u otras figuras similares)
Para efectos de lo previsto en la presente Cláusula el término “Autoridad Fiscal” tendrá el
significado que se le atribuye en la Cláusula 19 anterior.
21.
El Cliente autoriza expresamente a HSBC para compartir y proporcionar a otras entidades o subsidiarias
del grupo financiero al que pertenece, a sus filiales y afiliadas y a las filiales de dichas entidades, nacionales
e internacionales, así como a sus proveedores, información relacionada a las operaciones y servicios
celebrados con dicha institución, incluida su Información Personal para los fines que sean necesarios para
su operación y para la comercialización de productos y servicios. Asimismo, el Cliente reconoce, acepta y
autoriza expresamente a HSBC para que, conforme la legislación de México y los tratados internacionales
celebrados por México lo permitan, comparta y o solicite la información que estime conveniente o necesaria
para realizar las Acciones para la Administración de Riesgo de Crimen Financiero y el cumplimiento de las
Obligaciones de Cumplimiento que le sean aplicables conforme a la legislación de México y los tratados
internacionales celebrados por México.
El Cliente reconoce y acepta que HSBC podrá estar obligado a compartir parcial o totalmente la Información
del Cliente con terceros, nacionales o extranjeros, para la realización de ciertos servicios y/o productos
solicitados por el Cliente. En relación a lo anterior, el Cliente autoriza expresamente a HSBC a compartir,
sujeto a las limitaciones y disposiciones de la legislación Mexicana y los tratados internacionales celebrados
por México, con terceros la Información del Cliente que sea necesario divulgar para la prestación de los
servicios y/o productos solicitados por el Cliente.
En los términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y del aviso
de privacidad que HSBC puso a su disposición, para obtener, usar, divulgar, almacenar, transferir, y compartir
su información personal, comercial, financiera y crediticia, así como el expediente en donde consta dicha
información, con todas y cada una de las entidades pertenecientes al Grupo HSBC a nivel nacional o
internacional, así como a prestadores de servicios relacionados con este Contrato. El Cliente acepta el
tratamiento de los datos e información proporcionada para los fines descritos en el aviso de privacidad y que
HSBC en todo momento podrá efectuar cambios en el mencionado aviso de privacidad que ha puesto a su
disposición, los cuales serán informados al Cliente a través de los Medios de Comunicación.
El Cliente acepta y reconoce que ni HSBC ni las demás entidades del Grupo HSBC serán responsables frente
al Cliente o cualquier tercero por los efectos, incluido cualquier daño o pérdida sufrido por el Cliente o cualquier
tercero, derivados de la divulgación, transmisión o uso de la Información del Cliente o de cualquier otra
información que haga HSBC o las demás entidades del Grupo HSBC en los términos de la presente Cláusula,
excepto cuando dichos efectos se deriven de la negligencia grave o mala fe de la entidad que divulgó la
información.
Para efectos de lo previsto en la presente Cláusula el término “Obligaciones de Cumplimiento” tendrá el
significado que se le atribuye en la Cláusula 19 anterior, y los términos “Información del Cliente” e “Información
Personal” tendrán el significado que se les atribuyen en la Cláusula 20 anterior.
22.
HSBC se reserva el derecho de modificar en cualquier momento los presentes términos y condiciones,
y en caso de ser aplicable, la notificación se llevará a cabo con 30 días naturales de anticipación a la fecha
en que la modificación surta efectos de conformidad con la Cláusula 17 anterior. Si el Cliente no está de
acuerdo con las modificaciones, y en caso de ser aplicable, podrá dar por terminado este instrumento en un
plazo de 60 días naturales después de la entrada en vigor sin responsabilidad alguna a su cargo pero
cubriendo los adeudos existentes a favor de HSBC.
23.
Para los efectos del contrato materia de este instrumento el Cliente señala como su domicilio el consignado
en la carátula. Es obligación del cliente notificar a HSBC por escrito su cambio de domicilio y mientras el
Cliente no notifique por escrito y de manera indubitable el cambio de su domicilio, todos los avisos, notificaciones
y demás diligencias que se hagan en el domicilio señalado surtirán todos los efectos legales correspondientes.
El Domicilio de HSBC es Av. Paseo de la Reforma 347, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México, Distrito
Federal, dirección en Internet es www.hsbc.com.mx y teléfono 57213390 ó 018007124825. Para efectos de
atención a cliente o consultas, aclaraciones y movimientos entre otros puede realizarse en cualquier sucursal,
en la sucursal donde radica la cuenta o en su Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE) DE HSBC,
mediante escrito, correo electrónico o cualquier otro medio que facilite y compruebe fehacientemente su
recepción, que sea presentado en las direcciones, correo electrónico y datos de contacto señalados en la
presente cláusula. HSBC tiene a disposición del Cliente una Unidad Especializada de Atención a Usuarios
(UNE), ubicada en Paseo de la Reforma # 355 PB, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, en
México, Distrito Federal, con el siguiente número telefónico 5721-5661 o del interior de la República al 01800-
4722-863, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas (horario de la Cd. de México); su correo electrónico
es: mexico_une@hsbc.com.mx, adicionalmente HSBC tiene a disposición del Cliente encargados regionales
de la Unidad Especializada en las entidades federativas cuyos datos pueden consultarse en la dirección
electrónica www.hsbc.com.mx. Los datos del centro de atención telefónica de la CONDUSEF son los siguientes:
En la Ciudad de México 53-40-09-99 y del interior 01800-990-80-80 y la página de internet: www.condusef.gob.mx
24.
 Para los efectos de este instrumento tanto HSBC como el cliente se someten a las leyes federales y
tribunales competentes del Distrito Federal, o de la capital del estado en donde se firme el presente instrumento,
renunciando a cualquier jurisdicción que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.
ANEXO “A”
Las comisiones a ser cobradas por HSBC al Cliente en relación con el envío de Órdenes de Pago Internacional
(“OPI”), son las siguientes:
Comisiones por envío y aclaración de OPI cuando el trámite es por ventanilla.
Comisión por cada envío.
 $ 30 USD + IVA. El precio es fijo, sin importar el monto a enviar. Si la cuenta
indicada en la Solictud se encuentra en moneda nacional esta se calculará al tipo de cambio de venta en
ventanilla en HSBC en el momento en el que se realiza la transacción. Los bancos corresponsales, intermediarios
y liquidadores podrán cargar una comisión que será descontada del monto enviado, por lo que el cliente
reconoce que esta comisión no es cobrada por HSBC. Se hace del conocimiento del Cliente que los bancos
corresponsales, intermediarios y liquidadores podrán aumentar sus comisiones sin previo aviso.
Comisión por solicitud de estatus de una OPI enviada.
 Sin costo. El Cliente podrá consultar gratuitamente
el estatus de la operación, hasta los tres meses posteriores al envío de la OPI. Y se puede identificar si la
OPI fue enviada, rechazada o devuelta. Para efectos de este documento se entenderá como OPI:
a) Enviada: significa que HSBC envió al banco corresponsal la instrucción de pago. Si se requiere algún dato
adicional, será necesario solicitar una aclaración que generará una comisión para conocer información de
la OPI que fue enviada al banco extranjero.
b) Rechazada: Significa que HSBC regresó el monto a la cuenta del cliente debido a confusión, error u omisión
de información en la OPI.
c) Devuelta: Significa que el banco extranjero rechazó la instrucción y devolvió el monto a HSBC para ser
abonado a la cuenta del Cliente. Si el Cliente requiere conocer la causa, será necesario solicitar una aclaración
que generará comisión, para conocer información de la OPI que fue enviada al banco extranjero.
Comisión por solicitud de información de una OPI que fue enviada al banco extranjero. 
$ 40 USD +
IVA u $80 USD + IVA si el trámite es mayor o igual a tres meses posteriores a la expedición de la OPI. El
Cliente bajo este rubro podrá solicitar, una vez que HSBC envió la instrucción al banco extranjero, una
aclaración para conocer la ubicación de los fondos de la OPI, la fecha o el monto en que la OPI fue abonada
a la cuenta del beneficiario. Las cuotas por aclaraciones e investigaciones sobre OPI pueden variar de acuerdo
al banco extranjero y a la divisa enviada. Si la cuenta a la que se carga la comisión es en moneda nacional,
esta se calculará al tipo de cambio de venta en ventanilla en HSBC en el momento en el que se realiza el
cargo a la cuenta.
Comisión por solicitud de devolución de fondos de la OPI, cuando el monto se encuentra fuera de
HSBC
 $ 40 USD + IVA. El Cliente por medio de esta aclaración, podrá solicitar la devolución de fondos que
se encuentran en otro banco o en la cuenta del beneficiario. En caso de que el Cliente haya enviado una
OPI y el monto se haya acreditado a la cuenta del beneficiario, HSBC podrá solicitar la devolución de los
montos, sin embargo, la devolución depende de la aprobación del beneficiario para realizar el cargo a su
cuenta y devolver el monto. Las cuotas por aclaraciones e investigaciones sobre OPI pueden variar de
acuerdo al banco extranjero y a la divisa enviada. Si la cuenta a la que se carga la comisión es en moneda
nacional, esta se calculará al tipo de cambio de venta en ventanilla en HSBC en el momento en el que se
realiza el cargo a la cuenta.
Número de inscripción en el RECA: 0310-434-001112/06-02043-0414
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Sección especial
Autorización para compartir información
Para todos los efectos a que haya lugar, incluyendo la comercialización de productos y servicios, autorizo(amos)
expresamente al Banco para compartir y proporcionar a otras entidades o subsidiarias del grupo financiero
al que pertenece, a sus filiales y afiliadas y a las filiales de dichas entidades, nacionales e internacionales,
así como a sus proveedores, información relacionada a las operaciones y servicios celebrados con dicha
institución, incluyendo documentación e información financiera, comercial, operativa, de historial o información
crediticia y de cualquier otra naturaleza que le sea proporcionada por mi (nosotros) o por terceros con mi
(nuestra) autorización.
___________________________________________
El Cliente
Nombre y Firma
Sección especial
Compensación
Sin que se entienda como una condición o requisito para la celebración de los presentes Términos y
Condiciones, el Cliente faculta a HSBC, mediante la firma en esta sección que es adicional a la requerida
para la celebración de los presentes Términos y Condiciones, para cargar en cualquier cuenta que HSBC
le opere o llegare a operarle, todos los adeudos por concepto de capital, intereses, comisiones, gastos o
cualquier otro concepto derivado de estos presentes Términos y Condiciones. De la misma forma, en caso
de que a causa de un error involuntario de HSBC, sean abonadas cantidades de dinero a cualquier cuenta
que el Cliente tenga aperturada en HSBC, el Cliente en este momento autoriza a HSBC para cargar contra
cualquiera de las cuentas aperturadas a nombre del cliente en HSBC las mencionadas cantidades. Esta
compensación podrá ser realizada por HSBC en el momento que cualquier pago de los conceptos derivados
de los presentes Términos y Condiciones presenten por lo menos un pago vencido, y siempre que no se trate
de cargos que hayan sido objetados en tiempo por el Cliente y cuya aclaración se encuentre pendiente de
resolver en términos de los presentes Términos y Condiciones y las disposiciones legales aplicables.
El Cliente reconoce la presente como autorización expresa para HSBC, en razón a que este es un medio y
forma de pago acordado libremente por las partes, por lo que el Cliente manifiesta estar de acuerdo con lo
señalado en el párrafo anterior.
___________________________________________
El Cliente
Nombre y Firma
Fecha de emisión: 11 de abril de 2014
TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA ORDENES DE PAGO  INTERNACIONALES
Fecha de emisión: 11 de abril de 2014
por administración. Estas comisiones son adicionales a cualquier cargo que se haga por un servicio particular
de HSBC u otros servicios que se provean al Cliente. Los montos, periodicidad, método de cálculo, acción
generadora y las modificaciones a dichas comisiones se le informarán en forma gratuita al Cliente y están
detalladas en el Anexo “A”, así como a través de los Medios de los distintos medios de Comunicación (tal y
como se define más adelante). En caso de que sea aplicable, las modificaciones se informarán al Cliente por
lo menos con 30 días naturales de anticipación a la fecha en que surtan sus efectos. El Cliente podrá dar
por terminado este instrumento, o no usar el servicio, sin comisión alguna si no está de acuerdo con las
modificaciones que haya sido informadas. Las comisiones sólo se generarán por hecho realizado y relacionado
con los conceptos mencionados en el párrafo anterior. Adicionalmente a las comisiones cobradas por HSBC,
por la prestación del servicio de referencia, el Cliente estará obligado al pago de todas aquellas comisiones
cobradas por los bancos Corresponsales, Intermediarios y Liquidador.
14.
Con relación al mensaje para el Beneficiario que en su caso el Cliente puede optar por enviar, el Cliente
se obliga a que el contenido de dicho mensaje no podrá atentar de manera alguna en contra de la moral y
de las buenas costumbres, por lo que en éste acto el Cliente libera a HSBC de cualquier responsabilidad en
relación con lo anterior.
15.
Las operaciones realizadas por HSBC bajo los presentes términos y condiciones se encuen- tran sujetas
a las leyes aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. No obstante lo anterior, debido a la naturaleza de
las operaciones objeto del presente documento, cualquier operación realizada por el Cliente puede ser sometida
a la jurisdicción y a las leyes aplicables en el país de residencia del Banco Corresponsal o intermediario que
intervengan en la presente operación, por lo que el Cliente reconoce expresamente dicha situación, y en su
caso, deberá someterse a la jurisdicción y leyes competentes.
16.
HSBC y otros miembros del Grupo HSBC están obligados a actuar de acuerdo con las leyes, acuerdos
internacionales y reglamentos que están vigentes en sus respectivas jurisdicciones, así como cumplir con
las regulaciones relacionadas con la prevención de lavado de dinero, financiamiento a terroristas y la prestación
de servicios financieros conexos análogos a éstos a cualquier persona física o moral que pueda estar sujeta
a sanciones. HSBC y cualquier otro miembro del Grupo HSBC que en el proceso de una operación tenga
ingerencia podrá tomar, y podrá dar instrucciones para que otros miembros del Grupo HSBC tomen cualquier
acción que considere pertinente tomar de acuerdo con las regulaciones antes mencionadas. Dicha acción
podrá incluir, pero no está limitada a: interceptar e investigar cualesquiera mensajes de pago y otra información
o Instrucciones del Cliente enviados a o por el Cliente o en su representación a través de los sistemas de
HSBC o de los sistemas de cualquier otro miembro  del Grupo HSBC; y hacer indagaciones adicionales con
respecto a si el nombre que podría hacer referencia a una persona física o moral determinada en realidad hace
referencia a esa persona física o moral. Asimismo, en caso de que por cualquier motivo exista alguna duda
por parte de HSBC en cuanto a la autenticidad o validez de la OPI, HSBC, antes de procesar la instrucción
referida, podrá detener la ejecución de dicha OPI, a efecto de verificar en forma verbal (incluyendo vía llamada
telefónica) o escrita, con el Cliente los detalles de la misma. No obstante cualquier disposición de los presentes
términos y condiciones, ni HSBC ni ningún miembro del Grupo HSBC será responsable de la pérdida (ya sea
directa, consecuente o pérdida de utilidades, datos o participación) o daño sufrido por cualquier parte que
surja de:
a) Cualquier demora u omisión por HSBC o cualquier miembro del Grupo HSBC de cumplir con cualquiera
de sus deberes de conformidad con los presentes términos y condiciones u otras obligaciones, causada
en su totalidad o en parte por cualesquiera medidas que HSBC o cualquier miembro del Grupo HSBC,
a su discreción exclusiva y absoluta, considere adecuado tomar de acuerdo con las regulaciones antes
mencionadas; o
b) El ejercicio de cualquiera de los derechos de HSBC o de los miembros del Grupo HSBC conforme a
los presentes términos y condiciones. En algunas circunstancias, la acción que HSBC o cualquier miembro
del Grupo HSBC pueda tomar pueda impedir o causar una demora en el procesamiento de cierta
información. Por tanto, ni HSBC ni ningún miembro del Grupo HSBC garantiza que cualquier información
en los sistemas de estos relativa a cualesquiera mensajes de pago e Instrucciones del Cliente que sean
materia de cualquier acción tomada de conformidad con este instrumento sea exacta, o esté actualizada
al momento en que se tenga acceso a la misma, mientras dicha acción está siendo tomada. HSBC
procurará notificar al Cliente la existencia de dicha circunstancia tan pronto como sea posible  razonablemente.
17.
En caso de que el Cliente tuviera alguna duda respecto de la operación de la OPI deberá a) dirigirse con
el ejecutivo de cuenta quien atenderá su solicitud; b) comunicarse a la Línea de Servicios Empresariales a
los teléfonos 57-21-31-50 para el D.F. y Área Metropolitana; 01-800-50-48-600 del interior de la República;
c) Si es cliente Premier, comunicarse al Centro de Atención Premier a los teléfonos 57-21-3389 para el D.F. y
Área Metropolitana, o al 01-800-716 3541 del interior de la República; d) si es Persona Física comunicarse
a Línea Directa a los teléfonos 57-21-33-90 para el D.F. y Area Metropolitana; 01-800-712-48-25 del interior
de la Republica.
18.
Todos los avisos y además todas las notificaciones que tenga que hacer HSBC al Cliente en relación a
este instrumento y/o respecto a modificaciones en los términos y condiciones o versiones del mismo, los hará
mediante aviso escrito a través de los Medios de Comunicación, y en caso de que sea aplicable, las
modificaciones se enviarán al Cliente con por lo menos 30 días naturales antes de la entrada en vigor. Por
“Medios de Comunicación” se entiende en forma enunciativa: la carátula de este instrumento carteles, listas,
folletos, tableros, medios electrónic- os o pizarrones visibles de forma ostensible en las sucursales, el teléfono,
los cajeros automáti- cos, el Internet, el estado de cuenta, el correo electrónico del Cliente o cualquier otro
que en lo futuro sea adicionado e informado por HSBC al Cliente. En caso de empleo de teléfono, HSBC podrá
grabar el registro de voz.
19.
El Cliente acepta y reconoce que HSBC está obligado a y podrá realizar cualquier acción que considere
conveniente (a su entera discreción) para dar cumplimiento a sus Obligaciones de Cumplimiento en relación
a la detección, investigación y prevención de Crímenes Financieros (“Acciones para la Administración de Riesgo
de Crimen Financiero”).
Dichas acciones, entre otras posibles, podrán incluir: (a) monitorear, interceptar e investigar cualquier
instrucción, comunicación, solicitud de disposición, solicitud de Servicios, o cualquier pago enviado por o en
favor del Cliente, o en su nombre, (b) investigar el origen de o al destinatario de los fondos, (c) combinar la
Información del Cliente con otra información relacionada que esté en posesión de cualquier entidad que forma
parte del Grupo HSBC según sea aplicable conforme a las limitaciones legales aplicables, y/o (d) realizar
preguntas o investigaciones adicionales sobre el estado, características o calidad de una persona o entidad
(incluyendo fideicomisos u otras figuras similares), sobre si son objeto de un régimen de sanciones
internacionales, o para confirmar la identidad y estado, características o calidad de un Cliente. HSBC también
podrá, sujeto a las limitaciones establecidas bajo las leyes mexicanas y los tratados internacionales aplicables,
cooperar con autoridades locales y extranjeras, a través de los mecanismos permitidos bajo las leyes mexicanas
aplicables, en relación a Acciones para la Administración de Riesgo de Crimen Financiero o por cualquier otro
propósito.
El Cliente acepta y reconoce que, hasta donde las disposiciones legales aplicables lo permitan, ni HSBC ni
cualquier otra entidad del Grupo HSBC serán responsables frente al Cliente o frente a cualquier tercero en
relación a cualquier daño o pérdida en que incurran en relación a el retraso o, según se requiera conforme
a la legislación aplicable, el bloqueo, suspensión o cancelación de cualquier pago o prestación de todos o
parte de los Servicios, o por cualquier otra acción realizada como parte de las Acciones para la Administración
de Riesgo de Crimen Financiero.
Para efectos de lo previsto en la presente Cláusula (a) el término “Obligaciones de Cumplimien- to” significa
las obligaciones de cualquier entidad del Grupo HSBC para cumplir con: (i) cualquier legislación, regulación,
ordenanza, regla, sentencia, decreto, código voluntario, directriz, régimen de sanciones internacionales, orden
judicial, convenio celebrado entre cualquier entidad del Grupo HSBC y cualquier Autoridad, o contrato o tratado
entre Autoridades (que sea vinculante para HSBC y/o para cualquier miembro o miembros del Grupo HSBC),
los anteriores conceptos ya sean locales o extranjeros y sujeto a que sean aplicables (las “Leyes”), o cualquier
lineamiento internacional o política o procedimiento interno, (ii) cualquier requerimiento válido de Autoridades,
o cualquier obligación conforme a las Leyes de presentar informes o reportes, reportes regulatorios en relación
a operaciones, realizar divulgaciones u otras acciones, y (iii) Leyes que requieran que HSBC verifique la
identidad de nuestros Clientes; (b) el término “Crimen Financiero” significa lavado de dinero, financiamiento
al terrorismo, corrupción, soborno, cohecho, evasión fiscal, evasión de sanciones internacionales económicas
o de comercio, y/o violaciones o intentos para evitar o violar Leyes en relación a dichas materias, incluyendo,
enunciativa mas no limitativamente, los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal
Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código; (c) el término
“Autoridades” significa cualquier autoridad judicial, administrativa o regulatoria, gobierno o agencia de gobierno,
o entidad pública, cualquier Autoridad Fiscal, bolsa de valores o futuros, corte, banco central u otros cuerpos
encargados del cumplimiento de la ley, o cualquier representante de los anteriores, que tengan jurisdicción
sobre cualquier entidad del Grupo HSBC; y (d) el término “Autoridades Fiscales” significa cualquier autoridad
fiscal o monetaria, ya sea nacional o extranjera.
Para efectos de lo previsto en la presente Cláusula el término “Información del Cliente” tendrá el significado
que se le atribuye en la Cláusula 20 posterior.
20.
HSBC, según se requiera o esté permitido conforme a la legislación mexicana aplicable, retendrá y
enterará a las Autoridades Fiscales, el impuesto que corresponda por depósitos en efectivo, intereses o los
que correspondan a ingresos o inversiones o por cualquier otro concepto que en un futuro se determine, por
lo que el Cliente acepta y reconoce que recibirá los rendimientos netos una vez aplicadas dichas retenciones.
El Cliente acepta que HSBC le entregará las constancias y/o comprobantes que resulten del entero o recaudación
del impuesto que corresponda en cualquiera de sus sucursales. En su caso, serán a cargo del Cliente los
impuestos o gastos adicionales que determinen las Autoridades por los servicios o productos previstos en
este instrumento. México no proporcionará en caso alguno asesoría fiscal al Cliente, por lo que será
responsabilidad del mismo cumplir con sus obligaciones fiscales incluyendo las que deriven de las cuentas
El cliente manifiesta bajo protesta de decir la verdad, que los recursos que son empleados  para enviar
las Órdenes de Pago Internacionales son y serán siempre propios y de procedencia lícita. Así mismo
reconoce expresamente que no actúa en nombre o representación de un tercero y que HSBC México,
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC (“HSBC”) se encuentra obligado al
cumplimiento de lo dispuesto en el artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito y disposiciones
que derivan del mismo por lo que debe prevenir, detectar y reportar los actos, omisiones y operaciones
que pudieran favorecer, auxiliar o cooperar para la comisión de los delitos de terrorismo y lavado de
dinero. En consecuencia, el cliente deberá proporcionar a HSBC los datos y documentos que se
indican en la solicitud de este instrumento (“Solicitud” o “Carátula”) y los demás que HSBC le requiera.
1.
HSBC enviará a un Banco en el extranjero (el “Banco Liquidador”), a través de mensajes de datos por
medios electrónicos, previa solicitud enviada por el Cliente, la Orden de Pago Internacional (“OPI”) de acuerdo
a las instrucciones proporcionadas por el Cliente en éste documento, en el entendido de que en determinadas
ocasiones, la OPI podrá ser enviada a un Banco que fungirá como corresponsal o intermediario en la operación,
y quien a su vez, hará el envío de la OPI al Banco Liquidador. Esta solicitud podrá ser enviada a HSBC por
el Cliente, vía facsímile si se trata de corporativos y de Clientes premier, de lunes a viernes antes de las 14:00
horas del centro de la Ciudad de México.
2.
Si se trata de Dólares de los Estados Unidos de América (“Dólares Americanos”) o cualquier otra divisa
con la que opere HSBC, podrán ser enviados vía OPI a cualquier parte del mundo, a excepción de aquellos
países a los que Estados Unidos de América les hubiera impuesto un bloqueo económico.
3.
El Banco podrá limitar en todo momento el importe de las transferencias de dinero con el objeto de
observar medidas de prevención de lavado de dinero o ante situaciones que, a su consideración, impliquen
hechos ilícitos atendiendo en todo momento a las disposiciones legales aplicables y las políticas del Grupo
Financiero al que pertenece.
4.
Las siguientes, entre otras,  son causas de rechazo: (i) Cualquier falta, error o equívoco en la información
proporcionada por el Cliente en los Contratos o en la Documentación Relacionada; (ii) Cualquier error en el
contenido o falta de información en las Instrucciones del Cliente o si estas son enviadas fuera del horario
establecido por el Banco o la Fecha de Aplicación solicitada es un día inhábil; (iii) Si la Cuenta Dispersora no
tiene fondos suficientes o no permite hacer el cargo respectivo por cualquier causa, (iv) Si no fue posible
localizar al Cliente de conformidad con lo que establece el siguiente párrafo:
El Banco podrá solicitar  al Cliente previamente a la ejecución de sus operaciones, que acredite el origen y
destino de los recursos objeto de la operación conforme a los mecanismos y procedimientos que el Banco
establezca para tal efecto, y que le haga saber al momento de la operación, como puede ser de manera
enunciativa mas no limitativa, cuestionarios de validación, llamadas telefónicas y envío de documentación o
actualización del expediente, en el entendido que en un plazo de 24 hrs. no sea completado el procedimiento,
la operación respectiva no podrá ser ejecutada por el Banco y será motivo de rechazo sin responsabilidad
para el Banco.
En caso de que se presenten rechazos, se procederá a hacer la devolución de los fondos respectivos sin
ejecutar en ningún momento la Instrucción.
5.
Toda OPI enviada por el Cliente, solamente podrá ser depositada a la cuenta del Beneficia- rio indicada
por el cliente en la presente solicitud, por lo que en ningún momento se le hará entrega física al Beneficiario
de la divisa correspondiente.
6.
HSBC está facultado para rechazar cualquier OPI, cuando los datos proporcionados en la solicitud sean
confusos, insuficientes o incorrectos, y será responsabilidad absoluta del Cliente proporcionar la información
clara, correcta y completa a fin de que la misma sea enviada al Banco Liquidador, por lo que el cliente libera
en todo momento a HSBC de la obligación de verificar dicha información, así como de cualquier responsabilidad
derivada de lo anterior.
7.
En caso de que el Cliente requiera una aclaración respecto de cualquier OPI que haya instruido con
anterioridad, podrá consultar a su ejecutivo de cuenta, para lo cual deberá pagar las comisiones vigentes y
aplicables, según sea el caso, las cuales, pueden ser cobradas por otros bancos que intervengan en el
proceso de OPI. Las comisiones a ser cobradas por HSBC se harán del conocimiento del Cliente de conformidad
con lo señalado en el presente instrumen- to. En caso de que así lo autorice expresamente, dichas comisiones
serán cargadas a la cuenta de cheques del Cliente, indicada en la solicitud, para la cual el Cliente autoriza
a HSBC para llevar a cabo dicho cargo. No será posible para el Cliente, solicitar aclaración para corrección
de datos de la OPI. En caso de que la aclaración sea solicitada a instancia de HSBC, ésta no tendrá costo para
el Cliente. Asimismo, en caso de reclamaciones o quejas posteriores a la operación o servicio, el Cliente
deberá presentar a HSBC el número de folio o referencia asignado a la operación o servicio, para efectos
de identificación. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los cargos que aparezcan en su estado
de cuenta, podrá objetarlo dentro de los 90 días naturales siguientes contados a partir de la fecha de corte
o de la realización del acto, debiendo adjuntar la documentación que le solicite HSBC para ese efecto y
siguiendo el procedimiento que HSBC establezca. Transcurrido ese plazo los asientos y conceptos registrados
que rigen en la contabilidad de HSBC, harán fe en contra del Cliente, salvo prueba en contrario en el juicio
respectivo de conformidad en el artículo 58 de la Ley de Instituciones de Crédito.
8.
En caso de que el Cliente envíe una OPI la fecha en que se enviará dependerá de lo siguiente:
a. En caso de que la divisa correspondiente sea el Dólar Americano o Pesos Mexicanos (o Moneda
Nacional), HSBC enviará la OPI el mismo día de la solicitud con fecha valor del mismo día, siempre y
cuando la transacción se realice de lunes a viernes antes de las 14:00, hora del centro, debido al cambio
de horario en los diferentes países, con excepción de lo mencionado en la cláusula uno que antecede.
En caso de que la transacción se realice vía facsímile de lunes a viernes después de las 13:30 horas o
cuando la operación se solicite en días sábados, domingos o días festivos, la fecha valor de la OPI será
la del día hábil siguiente.
b. En caso de divisas diferentes al Dólar Americano, o Moneda Nacional, HSBC enviará la Orden de Pago
el día hábil siguiente de la solicitud con fecha valor de 2 o 3 días hábiles después de la concertación y
pago de la misma, siempre y cuando la transacción se realice de lunes a viernes antes de las 12:30 horas,
hora del centro de la Ciudad de México, debido al cambio de horario en los diferentes países con excepción
de lo mencionado en la cláusula uno que antecede. En caso de que la transacción se realice en días
hábiles después de las 12:30 horas, en días sábados, domingos, días festivos, o cuando la solicitud del
servicio se tramite vía facsímile de lunes a viernes después de las 11:30 horas, la fecha valor con la que
se envía la OPI, será la del tercer día hábil siguiente.
9.
La rapidez con la que el Beneficiario pueda disponer de los fondos enviados vía OPI, depend- erá en todo
momento de las políticas y métodos de eficiencia de los Bancos Liquidadores, corresponsales e intermediarios,
en su caso. En virtud de lo anterior, la obligación de HSBC respecto a la presente operación no incluirá, de
manera alguna, la entrega oportuna de los fondos a la cuenta del Beneficiario y en este acto el Cliente libera
a HSBC de cualquier respons- abilidad relacionada con lo anterior. Asimismo, HSBC no se hace responsable
por demoras, falta de pago, o rechazo en el extranjero de la OPI, debido a causas no imputables a HSBC. En
caso de que el Banco liquidador, corresponsal o intermediario cancele la OPI, por política, normativi- dad
interna o por disposición legal expresa del país de origen, del país de tránsito o del país de destino de los
fondos, HSBC no tendrá responsabilidad alguna respecto al destino de dichos fondos, obligándose únicamente
a devolver al Cliente ordenante el importe de la misma, menos las comisiones y gastos generados, siempre
y cuando dicho Banco Liquidador, corresponsal o intermediario efectúe la devolución y notificación respectiva
a HSBC o en su caso, el beneficiario de la OPI autorice la devolución de los fondos. En seguimiento a lo
anterior y adicionalmente a lo señalado en la cláusula 5 anterior, una OPI podrá ser rechazada por los Bancos
Liquidadores, Corresponsales o Intermediarios, en caso de que dicha OPI no cumpla con los lineamientos
de seguridad internos de dichos bancos, o con las regulaciones establecidas por las autoridades competentes.
Durante el periodo de tiempo transcurrido desde el envío de la OPI por parte del Cliente, hasta la recepción
de los fondos por parte del Beneficiario, o, en su caso, hasta la devolución de dichos fondos, los fondos
correspondientes a esa OPI no generarán intereses, por lo que el Cliente libera a HSBC de cualquier
responsabilidad relacionada con la generación de dichos intereses. De la misma forma, HSBC no será
responsable en el caso de cualquier demora de entrega de una OPI debido a que la misma se encuentre en
status de revisión, en virtud de medidas de cumplimiento con normatividad aplicable a ese tipo de operaciones.
10.
En virtud de lo anterior, el Cliente por éste medio autoriza expresamente a HSBC a entregar a los Bancos
Liquidadores Corresponsales y/o Intermediarios, así como a cualquier autoridad gubernamental o judicial de
los países en que dichos bancos estuvieren localizados, previa solicitud presentada por dichas entidades,
cualquier información relacionada con el Cliente o con la naturaleza de los fondos enviados por el Cliente, o
con respecto a las cuentas que el Cliente tuviere aperturadas con HSBC.
11.
La devolución de fondos al Cliente, en caso de proceder, se efectuará de la siguiente forma: Mediante
abono a la cuenta en donde se efectúe el cargo por la expedición de la OPI. En caso de que la cuenta de
cheques del Cliente esté en una moneda distinta a la de la OPI enviada, el depósito se hará al tipo de cambio
de compra en documento vigente en la fecha en que se realice la devolución.
12.
La responsabilidad de HSBC termina y se limita al momento de enviar las instrucciones al Banco
Extranjero.
13.
HSBC podrá cobrar las comisiones, gastos o cuotas que el Cliente se obliga a cubrir, por los siguientes
conceptos: por envío de OPI, sea o no exitosa la transacción, por consultas, por aclaraciones, por confirmaciones,
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y demás diligencias que se hagan en el domicilio señalado surtirán todos los efectos legales correspondientes.
El Domicilio de HSBC es Av. Paseo de la Reforma 347, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México, Distrito
Federal, dirección en Internet es  y teléfono 57213390 ó 018007124825. Para efectos de atención a cliente
o consultas, aclaraciones y movimientos entre otros puede realizarse en cualquier sucursal, en la sucursal
donde radica la cuenta o en su Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE) DE HSBC, mediante
escrito, correo electrónico o cualquier otro medio que facilite y compruebe fehacientemente su recepción,
que sea presentado en las direcciones, correo electrónico y datos de contacto señalados en la presente
cláusula. HSBC tiene a disposición del Cliente una Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE), ubicada
en Paseo de la Reforma # 355 PB, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México, Distrito Federal,
con el siguiente número telefónico 5721-5661 o del interior de la República al 01800-4722-863, de lunes a
viernes de 09:00 a 18:00 horas (horario de la Cd. de México); su correo electrónico es:  adicionalmente HSBC
tiene a disposición del Cliente encargados regionales de la Unidad Especializada en las entidades federativas
cuyos datos pueden consultarse en la dirección electrónica  Los datos del centro de atención telefónica de
la CONDUSEF son los siguientes: En la Ciudad de México 53-40-09-99 y del interior 01800-990-80-80 y la
página de internet: www.condusef.gob.mx
24.
Para los efectos de este instrumento tanto HSBC como el cliente se someten a las leyes federales y
tribunales competentes del Distrito Federal, o de la capital del estado en donde se firme el presente instrumento,
renunciando a cualquier jurisdicción que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.
ANEXO “A”
Las comisiones a ser cobradas por HSBC al Cliente en relación con el envío de Órdenes de Pago Internacional
(“OPI”), son las siguientes:
Comisiones por envío y aclaración de OPI cuando el trámite es por ventanilla.
Comisión por cada envío.
 $ 30 USD + IVA. El precio es fijo, sin importar el monto a enviar. Si la cuenta
indicada en la Solictud se encuentra en moneda nacional esta se calculará al tipo de cambio de venta en
ventanilla en HSBC en el momento en el que se realiza la transacción. Los bancos corresponsales, intermediarios
y liquidadores podrán cargar una comisión que será descontada del monto enviado, por lo que el cliente
reconoce que esta comisión no es cobrada por HSBC. Se hace del conocimiento del Cliente que los bancos
corresponsales, intermediarios y liquidadores podrán aumentar sus comisiones sin previo aviso.
Comisión por solicitud de estatus de una OPI enviada
. Sin costo. El Cliente podrá consultar gratuitamente
el estatus de la operación, hasta los tres meses posteriores al envío de la OPI. Y se puede identificar si la OPI
fue enviada, rechazada o devuelta. Para efectos de este documen- to se entenderá como OPI:
a) Enviada: significa que HSBC envió al banco corresponsal la instrucción de pago. Si se requiere algún dato
adicional, será necesario solicitar una aclaración que generará una comisión para conocer información de la
OPI que fue enviada al banco extranjero.
b) Rechazada: Significa que HSBC regresó el monto a la cuenta del cliente debido a confusión, error u omisión
de información en la OPI.
c) Devuelta: Significa que el banco extranjero rechazó la instrucción y devolvió el monto a HSBC para ser
abonado a la cuenta del Cliente. Si el Cliente requiere conocer la causa, será necesario solicitar una aclaración
que generará comisión, para conocer información de la OPI que fue enviada al banco extranjero.
Comisión por solicitud de información de una OPI que fue enviada al banco extranjero.
 $ 40 USD +
IVA u $80 USD + IVA si el trámite es mayor o igual a tres meses posteriores a la expedición de la OPI. El
Cliente bajo este rubro podrá solicitar, una vez que HSBC envió la instrucción al banco extranjero, una
aclaración para conocer la ubicación de los fondos de la OPI, la fecha o el monto en que la OPI fue abonada
a la cuenta del beneficiario. Las cuotas por aclaraciones e investigaciones sobre OPI pueden variar de acuerdo
al banco extranjero y a la divisa enviada. Si la cuenta a la que se carga la comisión es en moneda nacional,
esta se calculará al tipo de cambio de venta en ventanilla en HSBC en el momento en el que se realiza el
cargo a la cuenta.
Comisión por solicitud de devolución de fondos de la OPI, cuando el monto se encuentra fuera de
HSBC
 $ 40 USD + IVA. El Cliente por medio de esta aclaración, podrá solicitar la devolución de fondos que
se encuentran en otro banco o en la cuenta del beneficiario. En caso de que el Cliente haya enviado una OPI
y el monto se haya acreditado a la cuenta del beneficia- rio, HSBC podrá solicitar la devolución de los montos,
sin embargo, la devolución depende de la aprobación del beneficiario para realizar el cargo a su cuenta y
devolver el monto. Las cuotas por aclaraciones e investigaciones sobre OPI pueden variar de  acuerdo al
banco extranjero y a la divisa enviada. Si la cuenta a la que se carga la comisión es en moneda nacional,
esta se calculará al tipo de cambio de venta en ventanilla en HSBC en el momento en el que se realiza el
cargo a la cuenta.
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Sección especial
Autorización para compartir información
Para todos los efectos a que haya lugar, incluyendo la comercialización de productos y servicios, autorizo(amos)
expresamente al Banco para compartir y proporcionar a otras entidades o subsidiarias del grupo financiero
al que pertenece, a sus filiales y afiliadas y a las filiales de dichas entidades, nacionales e internacionales,
así como a sus proveedores, información relacionada a las operaciones y servicios celebrados con dicha
institución, incluyendo documentación e información financiera, comercial, operativa, de historial o información
crediticia y de cualquier otra naturaleza que le sea proporcionada por mi (nosotros) o por terceros con mi
(nuestra) autorización.
___________________________________________
El Cliente
Nombre y Firma
Sección especial
Compensación
Sin que se entienda como una condición o requisito para la celebración de los presentes Términos y
Condiciones, el Cliente faculta a HSBC, mediante la firma en esta sección que es adicional a la requerida
para la celebración de los presentes Términos y Condiciones, para cargar en cualquier cuenta que HSBC
le opere o llegare a operarle, todos los adeudos por  concepto de capital, intereses, comisiones, gastos o
cualquier otro concepto derivado de estos presentes Términos y Condiciones. De la misma forma, en caso
de que a causa de un error involuntario de HSBC, sean abonadas cantidades de dinero a cualquier cuenta
que el Cliente tenga aperturada en HSBC, el Cliente en este momento autoriza a HSBC para cargar contra
cualquiera de las cuentas aperturadas a nombre del cliente en HSBC las mencionadas cantidades. Esta
compensación podrá ser realizada por HSBC en el momento que cualquier pago de los conceptos derivados
de los presentes Términos y Condiciones presenten por lo menos un pago vencido, y siempre que no se trate
de cargos que hayan sido objetados en tiempo por el Cliente y cuya aclaración se encuentre pendiente de
resolver en términos de los presentes Términos y Condiciones y las disposiciones legales aplicables.
El Cliente reconoce la presente como autorización expresa para HSBC, en razón a que este es un medio y
forma de pago acordado libremente por las partes, por lo que el Cliente manifiesta estar de acuerdo con lo
señalado en el párrafo anterior.
___________________________________________
El Cliente
Nombre y Firma
que mantenga en el sistema financiero mexicano o en el extranjero de acuerdo a su situación fiscal particular.
El Cliente reconoce y acepta que algunos países pueden tener legislación tributaria con efecto extraterritorial
independientemente del lugar de domicilio, residencia, ciudadanía, nacionalidad o lugar de constitución del
Cliente, por lo que el Cliente reconoce y acepta que ni HSBC ni cualquier entidad del Grupo HSBC tendrán
responsabilidad alguna con respecto a cualquier asesoría en pago de impuestos, asesoría fiscal o legal que
haya sido proporcionada por terceros ni con respecto a las decisiones que adopte el Cliente por cualquier otro
motivo. En este sentido, se sugiere que el Cliente busque asesoría legal y/o fiscal independiente.
El Cliente reconoce y acepta que (i) el Cliente, y (ii) cuando el Cliente sea una persona moral (o fideicomiso
o figura similar), cada una de sus Personas Relacionadas para Efectos Fiscales actuando en su carácter de
Personas Relacionadas para Efectos Fiscales (y no en su carácter personal), y (iii), en su caso, sus Personas
Relacionadas, es(son) responsable(s) de cumplir con cualquier obligación que pueda(n) tener con respecto
al pago de impuestos y a la presentación de declaraciones u otra documentación requerida en materia de
impuestos, incluyendo, enunciativa mas no limitativamente, respecto de todos sus ingresos, ganancias de
capital, riqueza, herencias y, en general, impuestos en todas las jurisdicciones en que se general dichas
obligaciones y en relación a la apertura de la cuenta y/o en relación a los Servicios proporciona- dos por HSBC
y/u otras sociedades del Grupo HSBC. La apertura y operación de su cuenta incluyendo la adquisición y
disposición de inversiones o activos, así como cualquier ingreso o pérdida en relación a dichas operaciones
o cuenta pueden generar impuestos a cargo del Cliente, dependiendo de una serie de factores, incluyendo,
de forma enunciativa mas no limitativa, su domicilio, lugar de residencia, nacionalidad, país de incorporación
o el tipo de activos que tenga en su cuenta.
El Cliente reconoce y acepta que HSBC se reserva el derecho de solicitar documentos u otras evidencias
que demuestren el cumplimiento de las obligaciones tributarias a cargo del Cliente, las Personas Relacionadas
para efectos Fiscales y las Personas Relacionadas, en el entendido que si no proporciona esta información
en el plazo establecido por HSBC o si la información proporcionada es considerada insuficiente o falsa, HSBC
tendrá el derecho de rescindir con efectos inmediatos el presente contrato. El Cliente reconoce y acepta que
HSBC, conforme a la legislación mexicana aplicable, podrá (i) notificar a las Autoridades competentes que el
Cliente, las Personas Relacionadas para Efectos Fiscales y/o las Personas Relacionadas no han cumplido
con sus obligaciones fiscales y/o tributarias, y (ii) proporcionar a las Autoridades competentes, que así lo
soliciten a través de los canales apropiados, su Información Fiscal.
El Cliente expresamente se obliga a informar a las Personas Relacionadas para Efectos Fiscales y a las Personas
Relacionadas el contenido y alcance de la presente Cláusula.
Para efectos de lo previsto en la presente Cláusula: (a) el término “Información del Cliente” significa Información
Personal, información confidencial, y/o Información Fiscal del Cliente o de una Persona Relacionada para
Efectos Fiscales; (b) el término “Información Fiscal” significa cualquier documento o información (incluyendo
cualquier declaración, renuncia o consentimien- to) relacionada, directa o indirectamente, al estado o situación
fiscal de un Cliente (independien- temente de si dicho Cliente es una persona física o moral u entidad
(incluyendo fideicomisos u otras figuras similares)) y de su propietario, “Persona con Control”, “Beneficiario
Sustancial” o beneficiario final del Cliente, que HSBC considere necesaria para cumplir (o para demostrar
el cumplimiento o evitar el incumplimiento) con cualquier obligación de las entidades del Grupo HSBC ante
cualquier Autoridad Fiscal; “Información Fiscal” incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, información
sobre: residencia fiscal y/o lugar de constitución, administración o negocios (según sea aplicable), domicilio
fiscal, número de identificación fiscal (tal como el número de registro federal de contribuyentes), Formatos
de Certificación Fiscal, y cierta Información Personal que se necesaria para efectos fiscales; (c) el término
“Información Personal” significa cualquier información concerniente a una persona física (o persona moral en
aquellos países cuya legislación proteja su información) que permita la identificación de dicha persona,
incluyendo, enunciativa mas no limitativamente, información sensible (según la misma se define en la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares), nombre, domicilio, información
sobre su residencia, datos de contacto, edad, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, ciudadanía y estados
civil; (d) el término “Persona Relacionada para Efectos Fiscales” significa cualquier persona o entidad
(incluyendo fideicomisos u otras figuras similares) cuya información (incluyendo Información Personal o
Información Fiscal) sea entrega- da por, o en nombre de, el Cliente a cualquier entidad del Grupo HSBC o que
por cualquier otro motivo sea recibida por cualquier entidad del Grupo HSBC en relación a la prestación de
los Servicios. En relación al Cliente, una Persona Relacionada para Efectos Fiscales incluye, de manera
enunciativa mas no limitativa, cualquier garante del Cliente, los directivos o funcionarios de una sociedad, los
socios, accionistas o asociados, cualquier “Beneficiario Sustancial”, “Persona con Control”, beneficiario final,
fiduciario, fideicomitente, representante de un fideicomi- so, agente o persona designada por un Cliente, o
cualquier otra persona u entidad (incluyendo fideicomisos u otras figuras similares) que tengan una relación
con el Cliente que sea relevante para su relación con el Grupo HSBC; (e) el término “Personas Relacionadas”
significa cualquier beneficiario de la Cuenta Dispersora o de los activos de la Cuenta Dispersora, cualquier
persona que ejerza control sobre el funcionamiento de la Cuenta Dispersora, cualquier beneficiario, de los
ingresos y/o ganancias, según corresponda, y cualquier proveedor de recursos de la Cuenta Dispersora, de
conformidad con las leyes locales o extranjeras, las directrices regulatorias o tratados internacionales (f) el
término “Formatos de Certificación Fiscal” significa cualquier formato u otros documentos que sean emitidos
o requeridos por cualquier Autoridad Fiscal o por HSBC para confirmar el estado o situación fiscal del propietario
de una cuenta o de cualquier Persona Relacionada para Efectos Fiscales de una persona moral o entidad
(incluyendo fideicomisos u otras figuras similares); (g) el término “Persona con Control” significa personas
físicas que, directa o indirectamente, pueden ejercer el control de una persona moral o entidad (incluyendo
fideicomisos, en cuyo caso serían los fideicomitentes, los fiduciarios, fideicomisarios o representantes del
mismo y cualquier otra persona que ejerza el control efectivo sobre el fideicomiso, u otras figuras similares,
en cuyo caso será aquella persona que ejerza una función o posición de control similar); (h) el término
“Beneficiario Sustancial” significa cualquier persona física que tenga derecho a recibir, directa o indirectamente,
más del 10% de las utilidades de o con una participación mayor a 10% en cualquier persona moral o entidad
(incluyendo fideicom- isos u otras figuras similares)
Para efectos de lo previsto en la presente Cláusula el término “Autoridad Fiscal” tendrá el significado que
se le atribuye en la Cláusula 19 anterior.
21.
El Cliente autoriza expresamente a HSBC para compartir y proporcionar a otras entidades o subsidiarias
del grupo financiero al que pertenece, a sus filiales y afiliadas y a las filiales de dichas entidades, nacionales
e internacionales, así como a sus proveedores, información relacionada a las operaciones y servicios
celebrados con dicha institución, incluida su Información Personal para los fines que sean necesarios para
su operación y para la comercialización de productos y servicios. Asimismo, el Cliente reconoce, acepta y
autoriza expresamente a HSBC para que, conforme la legislación de México y los tratados internacionales
celebrados por México lo permitan, comparta y o solicite la información que estime conveniente o necesaria
para realizar las Acciones para la Administración de Riesgo de Crimen Financiero y el cumplimiento de las
Obligaciones de Cumplimiento que le sean aplicables conforme a la legislación de México y los tratados
internacionales celebrados por México.
El Cliente reconoce y acepta que HSBC podrá estar obligado a compartir parcial o totalmente la Información
del Cliente con terceros, nacionales o extranjeros, para la realización de ciertos servicios y/o productos
solicitados por el Cliente. En relación a lo anterior, el Cliente autoriza expresamente a HSBC a compartir,
sujeto a las limitaciones y disposiciones de la legislación Mexicana y los tratados internacionales celebrados
por México, con terceros la Información del Cliente que sea necesario divulgar para la prestación de los
servicios y/o productos solicitados por el Cliente.
En los términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y del aviso
de privacidad que HSBC puso a su disposición, para obtener, usar, divulgar, almacenar, transferir, y compartir
su información personal, comercial, financiera y crediticia, así como el expediente en donde consta dicha
información, con todas y cada una de las entidades pertenecientes al Grupo HSBC a nivel nacional o
internacional, así como a prestadores de servicios relacionados con este Contrato. El Cliente acepta el
tratamiento de los datos e información proporcionada para los fines descritos en el aviso de privacidad y que
HSBC en todo momento podrá efectuar cambios en el mencionado aviso de privacidad que ha puesto a su
disposición, los cuales serán informados al Cliente a través de los Medios de Comunicación.
El Cliente acepta y reconoce que ni HSBC ni las demás entidades del Grupo HSBC serán responsables frente
al Cliente o cualquier tercero por los efectos, incluido cualquier daño o pérdida sufrido por el Cliente o cualquier
tercero, derivados de la divulgación, transmisión o uso de la Información del Cliente o de cualquier otra
información que haga HSBC o las demás entidades del Grupo HSBC en los términos de la presente Cláusula,
excepto cuando dichos efectos se deriven de la negligencia grave o mala fe de la entidad que divulgó la
información.
Para efectos de lo previsto en la presente Cláusula el término “Obligaciones de Cumplimiento” tendrá el
significado que se le atribuye en la Cláusula 19 anterior, y los términos “Información del Cliente” e “Información
Personal” tendrán el significado que se les atribuyen en la Cláusula 20 anterior.
22.
HSBC se reserva el derecho de modificar en cualquier momento los presentes términos y condiciones,
y en caso de ser aplicable, la notificación se llevará a cabo con 30 días naturales de anticipación a la fecha
en que la modificación surta efectos de conformidad con la Cláusula 17 anterior. Si el Cliente no está de
acuerdo con las modificaciones, y en caso de ser aplicable, podrá dar por terminado este instrumento en un
plazo de 60 días naturales después de la entrada en vigor sin responsabilidad alguna a su cargo pero cubriendo
los adeudos existentes a favor de HSBC.
23.
Para los efectos del contrato materia de este instrumento el Cliente señala como su domicilio el consignado
en la carátula. Es obligación del cliente notificar a HSBC por escrito su cambio de domicilio y mientras el
Cliente no notifique por escrito y de manera indubitable el cambio de su domicilio, todos los avisos, notificaciones
Fecha de emisión: 11 de abril de 2014
DECLARATION ON INVESTMENT ABROAD
Definitions per the Notices on Foreign Exchange Administration Rules:
1. “domestic ringgit borrowing" means borrowing in ringgit obtained from residents (including individuals, corporations and financial institutions) in the form of credit
facility, financing facility, trade guarantee or guarantee for payment of goods, redeemable preference share, private debt security or other similar facility in whatever
name or form, other than:-
(a) a credit facility or financing facility obtained by a resident individual from a resident to purchase one residential property and one vehicle;
(b) credit card and charge card facility obtained by a resident individual from a resident;
(c) performance guarantee or financial guarantee;
(d) trade credit terms extended by a supplier for all types of goods or services;
(e) operational leasing facility;
(f) factoring facility without recourse; and
(g) forward contract with a licensed onshore bank excluding a contract that involves (i) the exchanging or swapping of ringgit or foreign currency debt obligation
with another foreign currency debt obligation; or (ii) the exchanging or swapping of foreign currency debt obligation with a ringgit debt obligation.
`Domestic ringgit borrowing' above shall also exclude the borrowing in ringgit of a resident entity from another resident entity within its group of entities with parent-
subsidiary relationship.
2.
“investment abroad” means -
(a) making of any payment for -
(i)
purchase of foreign currency-denominated asset in Malaysia offered by a non-resident, including Labuan entity;
(ii) purchase of foreign currency-denominated asset offered outside Malaysia;
(iii) lending in foreign currency to a non-resident;
(iv) administrative expenses, working capital arising from the set up of any business arrangement, including a joint venture project where no entity is created
or established, outside Malaysia;
(v) purchase of foreign currency-denominated financial instrument or Islamic financial instrument without firm commitment, other than exchange rate derivative,
offered on an overseas Specified Exchange under the Capital Markets and Services Act 2007 [Act 671] undertaken by a resident through a resident futures
broker;
(vi) placement into foreign currency account II in Malaysia as specified in Notice 3 of the Foreign Exchange Administration Rules; or
(vii) placement into foreign currency account overseas other than for education or employment abroad; or
(b) swapping of a financial asset in Malaysia for a financial asset outside Malaysia.
3. “direct investment abroad” means -
(a) investment abroad resulting in at least 10% equity ownership or control of a non-resident entity;
(b) inter-company lending to a non-resident entity within its group of entities; or
(c) capital expenditure in unincorporated entities or projects by agreement with no establishment created, where a resident investor -
(i)
contributes capital of at least 10% of project cost;
(ii) is entitled to at least 10% of profits from the unincorporated entity or project; or
(iii) has management control of the unincorporated entity or project.
**For more information on the foreign exchange administration requirements, kindly refer to the official website of Bank Negara Malaysia at www.bnm.gov.my.
Note:
1.
This form (“Smartform”) is best used with Adobe® Acrobat® Reader® version 9.0 or above. To obtain the most recent version, please visit www.adobe.com
2.
Print the Smartform using a laser printer with at least 600 dpi resolution in its actual size (A4), which has been preset in the Smartform settings.
3.
Before using the Smart Form, please refer to and read the “Instructions for Use of Smartform” that is available at www.hsbc.com.my or www.hsbcamanah.com.my
(as the case may be). By completing and submitting the SmartForm, you shall be deemed to have agreed to be bound by the terms relating to the Smartform
as stated therein.
HSBC Amanah Malaysia Berhad (Company No. 807705-X).
This Declaration is mandatory and must be completed for all payments made in Foreign Currency within the definition of Investment Abroad (including
Direct Investment Abroad) under the Foreign Exchange Administration Rules as set out below.
Currently I/we* DO NOT have any domestic ringgit borrowing
1
 from any source.
Currently I/we* DO NOT have any domestic ringgit borrowingi from any source.
* For a transfer of fund out of a joint account opened/maintained by two or more individuals, the applicant is required to declare for or on behalf of
other joint account holder(s). The applicant is required to declare its compliance with the applicable threshold below in the event any one of the joint
account holders has domestic ringgit borrowing.
Currently I/we have domestic ringgit borrowing and hereby confirm that my/our total investment abroad
2
 including this DD/TT application complies
with the following thresholds:
I/We hereby declare that for foreign exchange administration purposes:-
Source of the DD/TT fund
Applicable Threshold
• Foreign currency funds sourced from foreign
currency account
• Foreign currency funds sourced from
conversion of Ringgit
For a resident individual, a sole proprietor
or a general partnership
*For joint account, the applicable limit below is assigned on
individual basis to per account holder.
For a resident company
(on a corporate group basis)
Not exceeding RM1 Million equivalent in
aggregate*, from 1 January of the current year
to the date of this DD/TT
Not exceeding RM50 Million equivalent in
aggregate, from 1 January of the current year
to the date of this DD/TT
Foreign currency borrowing
Not exceeding RM10 Million equivalent in
aggregate* on the date of this DD/TT
IF the foreign currency borrowing is obtained
from a licensed onshore bank for purposes other
than direct investment abroad
3
: Not exceeding
RM50 Million equivalent in aggregate, from
1 January of the current year to the date of this
DD/TT
IF the foreign currency borrowing is obtained
from nonresident, other than from non-resident
entity within the group and non-resident direct
shareholder: Not exceeding RM100 Million
equivalent in aggregate on the date of this DD/TT
Currently I/we have domestic ringgit borrowing and my/our total investment abroad (including this DD/TT application) exceeds the above applicable
threshold. I/We hereby provide you with the relevant approval letter from Bank Negara Malaysia (“BNM”) to effect this DD/TT application.#
Customer's authorised signature(s)
#Acknowledgement Receipt of the BNM's Approval Letter:
Officer/Relationship Manager
Date
Amount
MULTIPLE DEBIT ACCOUNT INSTRUCTIONS
* Please provide multiple account numbers in order of priority for debit incase of insufficient EEFC balances.
I / We authorise you to debit my / our savings / current / EEFC / RFC
Account Number
The Hongkong and Shanghai Banking Corporation Limited,, India (HSBC India).
for (currency)
I / We authorise you to debit my / our savings / current / EEFC / RFC Account Number
for the charges
Account Number(s) *
Debit my / our savings / current / EEFC / RFC for the balance amount.
0
     This funds transfer instruction ("Instruction") is governed by the terms of your applicable account conditions. The Bank will act solely on the information provided in the boxes set out in the Instruction and only on choices from drop-down menus. Any handwritten or other changes to the form shall be disregarded and not be part of the Instruction
Fund Transfer Charges
Account for Debiting Charge
Transfer of Funds Application
FOREIGN EXCHANGE DETAILS – Optional
Forward Deal / Exchange Contract Reference
Exchange Rate 
ACCOUNT HOLDER DETAILS
Account Name
Debit Account Number
Customer Type
Currency
Your Reference
Telephone
PAYMENT DETAILS
Remittance Currency
Purpose of Payment
Amount Debited On
Amount
Remittance Currency
Debit Account Currency
Country/Territory
Language
Fund Transfer Method
Application Date
ORDERING PARTY DETAILS
Is this Payment on behalf of a Third Party?
Account Number / IBAN or Unique Identifier
Address
Address
Address
City
Country/Territory
Province
Postcode
BENEFICIARY DETAILS
Beneficiary Full Name
Account Number / IBAN
Beneficiary Message
Address
Address
City
Country/Territory
Province
Postcode
BENEFICIARY BANK DETAILS
Beneficiary Bank Name
Bank Code
Bank Code Type
Beneficiary Bank Message
CUSTOMER(S)/AUTHORISED SIGNATURE
Stamp
Signature
Signature
Stamp
Bank use only
PPC completed
Call back required
Address
Address
Address
City
Country/Territory
Province
Postcode
INTERMEDIARY BANK DETAILS – Optional
Bank Code Type
Bank Name / Code
Afghanistan
Albania
Algeria
American Samoa
Andorra
Angola
Anguilla
Antigua and Barbuda
Argentina
Armenia
Aruba
Australia
Austria
Azerbaijan
Bahamas
Bahrain
Bangladesh
Barbados
Belarus
Belgium
Belize
Benin
Bermuda
Bhutan
Bolivia (Plurinational State Of)
Bonaire, Sint Eustatius and Saba
Bosnia and Herzegovina
Botswana
Brazil
British Indian Ocean Territory
Brunei Darussalam
Bulgaria
Burkina Faso
Burundi
Cambodia
Cameroon
Canada
Cabo Verde
Cayman Islands
Central African Republic
Chad
Chile
China
Christmas Island
Cocos (Keeling) Islands
Colombia
Comoros
Congo
Congo (Democratic Republic of the)
Cook Islands
Costa Rica
Cote d'Ivoire
Croatia
Curacao
Cyprus
Czech Republic
Denmark
Djibouti
Dominica
Dominican Republic
Ecuador
Egypt
El Salvador
Equatorial Guinea
Eritrea
Estonia
Ethiopia
Falkland Islands (Malvinas)
Faroe Islands
Fiji
Finland
France
French Guinea
French Polynesia
Gabon
Gambia
Georgia
Germany
Ghana
Gibraltar
Greece
Greenland
Grenada
Guadeloupe
Guam
Guatemala
Guernsey
Guinea
Guinea-Bissau
Guyana
Haiti
Honduras
Hong Kong SAR
Hungary
Iceland
India
Indonesia
Iraq
Ireland
Isle of Man
Israel
Italy
Jamaica
Japan
Jersey
Jersey - Expat
Jordan
Kazakhstan
Kenya
Kiribati
Korea
Kuwait
Kyrgyzstan
Lao People's Democratic Republic
Latvia
Lebanon
Lesotho
Liberia
Libya
Liechtenstein
Lithuania
Luxembourg
Macau SAR
Macedonia
Madagascar
Malawi 
Malaysia
Maldives
Mali
Malta
Marshall Islands
Martinique
Mauritius
Mayotte
Mexico
Micronesia (Federated States Of)
Moldova (Republic Of)
Monaco
Mongolia
Montenegro
Montserrat
Morocco
Mozambique
Myanmar
Namibia
Nauru
Nepal
Netherlands
New Caledonia
New Zealand
Nicaragua
Niger
Nigeria
Niue
Norfolk Island
Northern Mariana Islands
Norway
Oman
Pakistan
Palau
Palestinian Territories
Panama
Papua New Guinea
Paraguay
Peru
Philippines
Pitcairn
Poland
Portugal
Puerto Rico
Qatar
Reunion
Romania
Russia
Rwanda
St Helen, Ascension and Tristan
Saint Kitts and Nevis
Saint Lucia
Saint Vincent and the Grenadines
Samoa
San Marino
Sao Tome and Principe
Saudi Arabia
Senegal
Serbia
Seychelles
Sierra Leone
Singapore
Slovakia
Slovenia
Solomon Islands
Somalia
South Africa
South Sudan
Spain
Sri Lanka
Sudan
Suriname
Swaziland
Sweden
Switzerland
Syrian Arab Republic
Tajikistan
Thailand
Taiwan
Timor-Leste
Togo
Tonga
Trinidad and Tobago
Tunisia
Turkey
Turkmenistan
Tuvalu
Uganda
Ukraine
United Arab Emirates
UK and Northern Ireland
United Republic of Tanzania
United States of America
Uruguay
Uzbekistan
Vanuatu
Venezuela
Vietnam
Yemen
Zambia
Zimbabwe
AF
AL
DZ
AS
AD
AO
AI
AG
AR
AK
AW
AU
AT
AZ
BS
BH
BD
BB
BY
BE
BZ
BJ
BM
BT
BO
BQ
BA
BW
BR
IO
BN
BG
BF
BI
KH
CM
CA
CV
KY
CF
TD
CL
CN
CX
CC
CO
KM
CG
CD
CK
CR
CI
HR
CW
CY
CZ
DK
DJ
DM
DO
EC
EG
SV
GQ
ER
EE
ET
FK
FO
FJ
FI
FR
GF
PF
GA
GM
GE
DE
GH
GI
GR
GL
GD
GP
GU
GT
GG
GN
GW
GY
HT
HN
HK
HU
IS
IN
ID
IQ
IE
IM
IL
IT
JM
JP
JE
JE
JO
KZ
KE
KI
KR
KW
KG
LA
LV
LB
LS
LR
LY
LI
LT
LU
MO
MK
MG
MW
MY
MV
ML
MT
MH
MQ
MU
YT
MX
FM
MD
MC
MN
ME
MS
MA
MZ
MM
NA
NR
NP
NL
XP
NZ
NI
NE
NG
NU
NF
MP
NO
OM
PK
PW
PS
PA
PG
PY
PE
PH
PN
PL
PT
PR
QA
RE
RO
RU
RW
SH
KN
LC
VC
WS
SM
ST
SA
SN
RS
SC
SL
SG
SK
SI
SB
SO
ZA
SS
ES
LK
SD
SR
SZ
SE
CH
SY
TJ
TH
TW
TP
TG
TO
TT
TN
TR
TM
TV
UG
UA
AE
UK
TZ
US
UY
UZ
VU
VE
VN
YE
ZM
ZW
Algeria
Argentina
Armenia
Australia
Bahrain
Bangladesh
Belgium
Bermuda
Canada
Chile
Czech Republic
Egypt
France
Germany
Greece
Guernsey
Hungary
Ireland
Isle of Man
Israel
Italy
Jersey
Jersey - Expat
Korea
Kuwait
Lebanon
Luxembourg
Malta
Mauritius
Mexico
Monaco
Netherlands
New Zealand
Oman
Philippines - HSBC
Philippines - HSBC Savings Bank
Poland
Qatar
Russia
Slovakia
South Africa
Spain
Switzerland
Turkey
UAE
UK
USA
Uruguay
1
2
3
4
5
6
7
8
11
13
14
15
17
18
19
63
24
27
12
28
29
65
16
31
32
33
34
37
38
39
40
41
42
43
44
64
45
46
47
49
50
51
53
56
57
58
60
59
English
english
Account Closure Payment
Local Payment (LP)
Same Day Cleared Payment
Telegraphic Transfer
Account Closure Payment
Local Payment (LP)
Same Day Cleared Payment
Telegraphic Transfer
Dispatched to Beneficiary
Dispatched to Account Holder
Held for Collection
Other
Dispatched to Beneficiary
Dispatched to Account Holder
Held for Collection
delivery_Other
Bank
Corporation/Business
Personal/Individual
Non-Bank Financial Institution
Other
Bank
Corporation/Business
Personal/ Individual
Non-Bank Financial Institution
cus_Other
AED-UAE Dirham
AUD-Australian Dollar
CAD-Canadian Dollar
CHF-Swiss Franc
CNY-Chinese Renminbi
DKK-Danish Krone
EUR-Euro
FJD-Fiji Dollar
GBP-Great Britain Pound
HKD-Hong Kong Dollar
INR-Indian Rupee
JPY-Japanese Yen
NOK-Norwegian Krone
NZD-New Zealand Dollar
PHP-Philippine Peso
SAR-Saudi Riyal
SEK-Swedish Krona
SGD-Singapore Dollar
THB-Thai Baht
USD-United States Dollar
ZAR-South African Rand
AED
AUD
CAD
CHF
CNY
DKK
EUR
FJD
GBP
HKD
INR
JPY
NOK
NZD
PHP
SAR
SEK
SGD
THB
USD
ZAR
BEN-Beneficiary to pay all charges
OUR-Remitter to pay all charges
SHA-Remitter to pay local HSBC charges and Beneficiary to pay other bank charges
BEN: Beneficiary to pay all charges
OUR: Remitter to pay all charges
SHA: Remitter to pay local HSBC charges and Beneficiary to pay other bank charges
Yes
No
yes
no
BSB(Australia)
Canada Routing Number
CHIPS Universal(USA)
CNAPS(China)
FEDWIRE/ABA(USA)
Germany - Bankleitzahl
Hongkong Bank Code
IFSC (India)
Local Clearing Code
Singapore Bank Code
SORT CODE (UK)
SWIFT
United States-CHIPS Participant ID / ABA ( USA)
ZA (South Africa)
Bank Code Type Not Available
AU
CC
CH
CN
FW
BL
HK
IN
LC
SG
SC
SW
CP
ZA
bb_Bank Code Type Not Available
Afghanistan
Albania
Algeria
American Samoa
Andorra
Angola
Anguilla
Antigua and Barbuda
Argentina
Armenia
Aruba
Australia
Austria
Azerbaijan
Bahamas
Bahrain
Bangladesh
Barbados
Belarus
Belgium
Belize
Benin
Bermuda
Bhutan
Bolivia (Plurinational State Of)
Bonaire, Sint Eustatius and Saba
Bosnia and Herzegovina
Botswana
Brazil
British Indian Ocean Territory
Brunei Darussalam
Bulgaria
Burkina Faso
Burundi
Cambodia
Cameroon
Canada
Cabo Verde
Cayman Islands
Central African Republic
Chad
Chile
China
Christmas Island
Cocos (Keeling) Islands
Colombia
Comoros
Congo
Congo (Democratic Republic of the)
Cook Islands
Costa Rica
Cote d'Ivoire
Croatia
Curacao
Cyprus
Czech Republic
Denmark
Djibouti
Dominica
Dominican Republic
Ecuador
Egypt
El Salvador
Equatorial Guinea
Eritrea
Estonia
Ethiopia
Falkland Islands (Malvinas)
Faroe Islands
Fiji
Finland
France
French Guinea
French Polynesia
Gabon
Gambia
Georgia
Germany
Ghana
Gibraltar
Greece
Greenland
Grenada
Guadeloupe
Guam
Guatemala
Guernsey
Guinea
Guinea-Bissau
Guyana
Haiti
Honduras
Hong Kong SAR
Hungary
Iceland
India
Indonesia
Iraq
Ireland
Isle of Man
Israel
Italy
Jamaica
Japan
Jersey
Jersey - Expat
Jordan
Kazakhstan
Kenya
Kiribati
Korea
Kuwait
Kyrgyzstan
Lao People's Democratic Republic
Latvia
Lebanon
Lesotho
Liberia
Libya
Liechtenstein
Lithuania
Luxembourg
Macau SAR
Macedonia
Madagascar
Malawi 
Malaysia
Maldives
Mali
Malta
Marshall Islands
Martinique
Mauritius
Mayotte
Mexico
Micronesia (Federated States Of)
Moldova (Republic Of)
Monaco
Mongolia
Montenegro
Montserrat
Morocco
Mozambique
Myanmar
Namibia
Nauru
Nepal
Netherlands
New Caledonia
New Zealand
Nicaragua
Niger
Nigeria
Niue
Norfolk Island
Northern Mariana Islands
Norway
Oman
Pakistan
Palau
Palestinian Territories
Panama
Papua New Guinea
Paraguay
Peru
Philippines
Pitcairn
Poland
Portugal
Puerto Rico
Qatar
Reunion
Romania
Russia
Rwanda
St Helen, Ascension and Tristan
Saint Kitts and Nevis
Saint Lucia
Saint Vincent and the Grenadines
Samoa
San Marino
Sao Tome and Principe
Saudi Arabia
Senegal
Serbia
Seychelles
Sierra Leone
Singapore
Slovakia
Slovenia
Solomon Islands
Somalia
South Africa
South Sudan
Spain
Sri Lanka
Sudan
Suriname
Swaziland
Sweden
Switzerland
Syrian Arab Republic
Tajikistan
Thailand
Taiwan
Timor-Leste
Togo
Tonga
Trinidad and Tobago
Tunisia
Turkey
Turkmenistan
Tuvalu
Uganda
Ukraine
United Arab Emirates
UK and Northern Ireland
United Republic of Tanzania
United States of America
Uruguay
Uzbekistan
Vanuatu
Venezuela
Vietnam
Yemen
Zambia
Zimbabwe
AF
AL
DZ
AS
AD
AO
AI
AG
AR
AK
AW
AU
AT
AZ
BS
BH
BD
BB
BY
BE
BZ
BJ
BM
BT
BO
BQ
BA
BW
BR
IO
BN
BG
BF
BI
KH
CM
CA
CV
KY
CF
TD
CL
CN
CX
CC
CO
KM
CG
CD
CK
CR
CI
HR
CW
CY
CZ
DK
DJ
DM
DO
EC
EG
SV
GQ
ER
EE
ET
FK
FO
FJ
FI
FR
GF
PF
GA
GM
GE
DE
GH
GI
GR
GL
GD
GP
GU
GT
GG
GN
GW
GY
HT
HN
HK
HU
IS
IN
ID
IQ
IE
IM
IL
IT
JM
JP
JE
JE
JO
KZ
KE
KI
KR
KW
KG
LA
LV
LB
LS
LR
LY
LI
LT
LU
MO
MK
MG
MW
MY
MV
ML
MT
MH
MQ
MU
YT
MX
FM
MD
MC
MN
ME
MS
MA
MZ
MM
NA
NR
NP
NL
XP
NZ
NI
NE
NG
NU
NF
MP
NO
OM
PK
PW
PS
PA
PG
PY
PE
PH
PN
PL
PT
PR
QA
RE
RO
RU
RW
SH
KN
LC
VC
WS
SM
ST
SA
SN
RS
SC
SL
SG
SK
SI
SB
SO
ZA
SS
ES
LK
SD
SR
SZ
SE
CH
SY
TJ
TH
TW
TP
TG
TO
TT
TN
TR
TM
TV
UG
UA
AE
UK
TZ
US
UY
UZ
VU
VE
VN
YE
ZM
ZW
Amount in Words
Ordering Party Name
Address
CLEAR
Save
Validate
AED-UAE Dirham
AUD-Australian Dollar
CAD-Canadian Dollar
CHF-Swiss Franc
CNY-Chinese Renminbi
DKK-Danish Krone
EUR-Euro
FJD-Fiji Dollar
GBP-Great Britain Pound
HKD-Hong Kong Dollar
INR-Indian Rupee
JPY-Japanese Yen
NOK-Norwegian Krone
NZD-New Zealand Dollar
PHP-Philippine Peso
SAR-Saudi Riyal
SEK-Swedish Krona
SGD-Singapore Dollar
THB-Thai Baht
USD-United States Dollar
ZAR-South African Rand
AED
AUD
CAD
CHF
CNY
DKK
EUR
FJD
GBP
HKD
INR
JPY
NOK
NZD
PHP
SAR
SEK
SGD
THB
USD
ZAR
BSB(Australia)
Canada Routing Number
CHIPS Universal(USA)
CNAPS(China)
FEDWIRE/ABA(USA)
Germany - Bankleitzahl
Hongkong Bank Code
IFSC(India)
Local Clearing Code
Singapore Bank Code
SORT CODE (UK)
SWIFT
United States-CHIPS Participant ID/ABA(USA)
ZA (South Africa)
Bank Code Type Not Available
i_AU
i_CC
i_CH
i_CN
i_FW
i_BL
i_HK
i_IN
i_LC
i_SG
i_SC
i_SW
i_CP
i_ZA
ib_Bank Code Type Not Available
Afghanistan
Albania
Algeria
American Samoa
Andorra
Angola
Anguilla
Antigua and Barbuda
Argentina
Armenia
Aruba
Australia
Austria
Azerbaijan
Bahamas
Bahrain
Bangladesh
Barbados
Belarus
Belgium
Belize
Benin
Bermuda
Bhutan
Bolivia (Plurinational State Of)
Bonaire, Sint Eustatius and Saba
Bosnia and Herzegovina
Botswana
Brazil
British Indian Ocean Territory
Brunei Darussalam
Bulgaria
Burkina Faso
Burundi
Cambodia
Cameroon
Canada
Cabo Verde
Cayman Islands
Central African Republic
Chad
Chile
China
Christmas Island
Cocos (Keeling) Islands
Colombia
Comoros
Congo
Congo (Democratic Republic of the)
Cook Islands
Costa Rica
Cote d'Ivoire
Croatia
Curacao
Cyprus
Czech Republic
Denmark
Djibouti
Dominica
Dominican Republic
Ecuador
Egypt
El Salvador
Equatorial Guinea
Eritrea
Estonia
Ethiopia
Falkland Islands (Malvinas)
Faroe Islands
Fiji
Finland
France
French Guinea
French Polynesia
Gabon
Gambia
Georgia
Germany
Ghana
Gibraltar
Greece
Greenland
Grenada
Guadeloupe
Guam
Guatemala
Guernsey
Guinea
Guinea-Bissau
Guyana
Haiti
Honduras
Hong Kong SAR
Hungary
Iceland
India
Indonesia
Iraq
Ireland
Isle of Man
Israel
Italy
Jamaica
Japan
Jersey
Jersey - Expat
Jordan
Kazakhstan
Kenya
Kiribati
Korea
Kuwait
Kyrgyzstan
Lao People's Democratic Republic
Latvia
Lebanon
Lesotho
Liberia
Libya
Liechtenstein
Lithuania
Luxembourg
Macau SAR
Macedonia
Madagascar
Malawi 
Malaysia
Maldives
Mali
Malta
Marshall Islands
Martinique
Mauritius
Mayotte
Mexico
Micronesia (Federated States Of)
Moldova (Republic Of)
Monaco
Mongolia
Montenegro
Montserrat
Morocco
Mozambique
Myanmar
Namibia
Nauru
Nepal
Netherlands
New Caledonia
New Zealand
Nicaragua
Niger
Nigeria
Niue
Norfolk Island
Northern Mariana Islands
Norway
Oman
Pakistan
Palau
Palestinian Territories
Panama
Papua New Guinea
Paraguay
Peru
Philippines
Pitcairn
Poland
Portugal
Puerto Rico
Qatar
Reunion
Romania
Russia
Rwanda
St Helen, Ascension and Tristan
Saint Kitts and Nevis
Saint Lucia
Saint Vincent and the Grenadines
Samoa
San Marino
Sao Tome and Principe
Saudi Arabia
Senegal
Serbia
Seychelles
Sierra Leone
Singapore
Slovakia
Slovenia
Solomon Islands
Somalia
South Africa
South Sudan
Spain
Sri Lanka
Sudan
Suriname
Swaziland
Sweden
Switzerland
Syrian Arab Republic
Tajikistan
Thailand
Taiwan
Timor-Leste
Togo
Tonga
Trinidad and Tobago
Tunisia
Turkey
Turkmenistan
Tuvalu
Uganda
Ukraine
United Arab Emirates
UK and Northern Ireland
United Republic of Tanzania
United States of America
Uruguay
Uzbekistan
Vanuatu
Venezuela
Vietnam
Yemen
Zambia
Zimbabwe
AF
AL
DZ
AS
AD
AO
AI
AG
AR
AK
AW
AU
AT
AZ
BS
BH
BD
BB
BY
BE
BZ
BJ
BM
BT
BO
BQ
BA
BW
BR
IO
BN
BG
BF
BI
KH
CM
CA
CV
KY
CF
TD
CL
CN
CX
CC
CO
KM
CG
CD
CK
CR
CI
HR
CW
CY
CZ
DK
DJ
DM
DO
EC
EG
SV
GQ
ER
EE
ET
FK
FO
FJ
FI
FR
GF
PF
GA
GM
GE
DE
GH
GI
GR
GL
GD
GP
GU
GT
GG
GN
GW
GY
HT
HN
HK
HU
IS
IN
ID
IQ
IE
IM
IL
IT
JM
JP
JE
JE
JO
KZ
KE
KI
KR
KW
KG
LA
LV
LB
LS
LR
LY
LI
LT
LU
MO
MK
MG
MW
MY
MV
ML
MT
MH
MQ
MU
YT
MX
FM
MD
MC
MN
ME
MS
MA
MZ
MM
NA
NR
NP
NL
XP
NZ
NI
NE
NG
NU
NF
MP
NO
OM
PK
PW
PS
PA
PG
PY
PE
PH
PN
PL
PT
PR
QA
RE
RO
RU
RW
SH
KN
LC
VC
WS
SM
ST
SA
SN
RS
SC
SL
SG
SK
SI
SB
SO
ZA
SS
ES
LK
SD
SR
SZ
SE
CH
SY
TJ
TH
TW
TP
TG
TO
TT
TN
TR
TM
TV
UG
UA
AE
UK
TZ
US
UY
UZ
VU
VE
VN
YE
ZM
ZW
CBU ( Unique Bank Code)
TAX ID ( RUT Number)
VS
SS
KS
Address
Address
Address
City
Country/Territory
Province
Postcode
Afghanistan
Albania
Algeria
American Samoa
Andorra
Angola
Anguilla
Antigua and Barbuda
Argentina
Armenia
Aruba
Australia
Austria
Azerbaijan
Bahamas
Bahrain
Bangladesh
Barbados
Belarus
Belgium
Belize
Benin
Bermuda
Bhutan
Bolivia (Plurinational State Of)
Bonaire, Sint Eustatius and Saba
Bosnia and Herzegovina
Botswana
Brazil
British Indian Ocean Territory
Brunei Darussalam
Bulgaria
Burkina Faso
Burundi
Cambodia
Cameroon
Canada
Cabo Verde
Cayman Islands
Central African Republic
Chad
Chile
China
Christmas Island
Cocos (Keeling) Islands
Colombia
Comoros
Congo
Congo (Democratic Republic of the)
Cook Islands
Costa Rica
Cote d'Ivoire
Croatia
Curacao
Cyprus
Czech Republic
Denmark
Djibouti
Dominica
Dominican Republic
Ecuador
Egypt
El Salvador
Equatorial Guinea
Eritrea
Estonia
Ethiopia
Falkland Islands (Malvinas)
Faroe Islands
Fiji
Finland
France
French Guinea
French Polynesia
Gabon
Gambia
Georgia
Germany
Ghana
Gibraltar
Greece
Greenland
Grenada
Guadeloupe
Guam
Guatemala
Guernsey
Guinea
Guinea-Bissau
Guyana
Haiti
Honduras
Hong Kong SAR
Hungary
Iceland
India
Indonesia
Iraq
Ireland
Isle of Man
Israel
Italy
Jamaica
Japan
Jersey
Jersey - Expat
Jordan
Kazakhstan
Kenya
Kiribati
Korea
Kuwait
Kyrgyzstan
Lao People's Democratic Republic
Latvia
Lebanon
Lesotho
Liberia
Libya
Liechtenstein
Lithuania
Luxembourg
Macau SAR
Macedonia
Madagascar
Malawi 
Malaysia
Maldives
Mali
Malta
Marshall Islands
Martinique
Mauritius
Mayotte
Mexico
Micronesia (Federated States Of)
Moldova (Republic Of)
Monaco
Mongolia
Montenegro
Montserrat
Morocco
Mozambique
Myanmar
Namibia
Nauru
Nepal
Netherlands
New Caledonia
New Zealand
Nicaragua
Niger
Nigeria
Niue
Norfolk Island
Northern Mariana Islands
Norway
Oman
Pakistan
Palau
Palestinian Territories
Panama
Papua New Guinea
Paraguay
Peru
Philippines
Pitcairn
Poland
Portugal
Puerto Rico
Qatar
Reunion
Romania
Russia
Rwanda
St Helen, Ascension and Tristan
Saint Kitts and Nevis
Saint Lucia
Saint Vincent and the Grenadines
Samoa
San Marino
Sao Tome and Principe
Saudi Arabia
Senegal
Serbia
Seychelles
Sierra Leone
Singapore
Slovakia
Slovenia
Solomon Islands
Somalia
South Africa
South Sudan
Spain
Sri Lanka
Sudan
Suriname
Swaziland
Sweden
Switzerland
Syrian Arab Republic
Tajikistan
Thailand
Taiwan
Timor-Leste
Togo
Tonga
Trinidad and Tobago
Tunisia
Turkey
Turkmenistan
Tuvalu
Uganda
Ukraine
United Arab Emirates
UK and Northern Ireland
United Republic of Tanzania
United States of America
Uruguay
Uzbekistan
Vanuatu
Venezuela
Vietnam
Yemen
Zambia
Zimbabwe
AF
AL
DZ
AS
AD
AO
AI
AG
AR
AK
AW
AU
AT
AZ
BS
BH
BD
BB
BY
BE
BZ
BJ
BM
BT
BO
BQ
BA
BW
BR
IO
BN
BG
BF
BI
KH
CM
CA
CV
KY
CF
TD
CL
CN
CX
CC
CO
KM
CG
CD
CK
CR
CI
HR
CW
CY
CZ
DK
DJ
DM
DO
EC
EG
SV
GQ
ER
EE
ET
FK
FO
FJ
FI
FR
GF
PF
GA
GM
GE
DE
GH
GI
GR
GL
GD
GP
GU
GT
GG
GN
GW
GY
HT
HN
HK
HU
IS
IN
ID
IQ
IE
IM
IL
IT
JM
JP
JE
JE
JO
KZ
KE
KI
KR
KW
KG
LA
LV
LB
LS
LR
LY
LI
LT
LU
MO
MK
MG
MW
MY
MV
ML
MT
MH
MQ
MU
YT
MX
FM
MD
MC
MN
ME
MS
MA
MZ
MM
NA
NR
NP
NL
XP
NZ
NI
NE
NG
NU
NF
MP
NO
OM
PK
PW
PS
PA
PG
PY
PE
PH
PN
PL
PT
PR
QA
RE
RO
RU
RW
SH
KN
LC
VC
WS
SM
ST
SA
SN
RS
SC
SL
SG
SK
SI
SB
SO
ZA
SS
ES
LK
SD
SR
SZ
SE
CH
SY
TJ
TH
TW
TP
TG
TO
TT
TN
TR
TM
TV
UG
UA
AE
UK
TZ
US
UY
UZ
VU
VE
VN
YE
ZM
ZW
TAX ID
TAX ID (RUT Number)
CBU (Unique Bank Code)
7XSA
7XSA
7XSA
null-null--null-7XSA
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